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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Restaurante Eustaquio, SL, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Dirección de Cocina del IES 
Universidad Laboral de Cáceres. (2023064440)

Habiéndose firmado el día 29 de agosto de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Restaurante Eustaquio, SL, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Dirección de Cocina del IES Universidad Laboral de Cáceres, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
RESTAURANTE EUSTAQUIO, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN DIRECCIÓN DE COCINA DEL  
IES UNIVERSIDAD LABORAL DE CÁCERES

Mérida, 29 de agosto de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Restaurante Eustaquio, SL, con CIF B10405959 y domicilio en Avda. Ruta 
de la Plata n.º 2, código postal 10001 Cáceres, Cáceres, con teléfono de contacto _________, 
correo electrónico __________ y Doña Ángeles Nerea Blanco Cava, como representante de 
la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Dirección de cocina (HOT3-6), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Restaurante Eustaquio, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Universidad 
Laboral de Cáceres, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Dirección de cocina (HOT3-6), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La representante legal de  
Restaurante Eustaquio, SL,

DÑA. ÁNGELES NEREA BLANCO CAVA

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Rodrigo Cabrera González, para 
los ciclos formativos de Grado Medio en Producción Agropecuaria, de Grado 
Superior en Paisajismo y Medio Rural y en Ganadería y Asistencia Animal del 
Centro de Formación del Medio Rural de Don Benito. (2023064441)

Habiéndose firmado el día 28 de agosto de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Rodrigo Cabrera González, para los ciclos formativos 
de Grado Medio en Producción Agropecuaria, de Grado Superior en Paisajismo y Medio Rural 
y en Ganadería y Asistencia Animal del Centro de Formación del Medio Rural de Don Benito, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y RODRIGO CABRERA GONZÁLEZ, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE 

GRADO MEDIO EN PRODUCCIÓN AGROPECUARIA, DE GRADO SUPERIOR 
EN PAISAJISMO Y MEDIO RURAL Y EN GANADERÍA Y ASISTENCIA ANIMAL 

DEL CENTRO DE FORMACIÓN DEL MEDIO RURAL DE DON BENITO

Mérida, 28 de agosto de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Rodrigo Cabrera González, con CIF ***6962** y domicilio en Urbaniza-
ción el Parque n.º 1, código postal 06470 Guareña, Badajoz, con teléfono de contacto ****, 
correo electrónico _______________ y Don Rodrigo Cabrera González, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 6 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Producción Agropecuaria (AGA2-1) y de Grado Superior en Paisajismo y medio natu-
ral (AGA3-3) y en Ganadería y asistencia animal (AGA3-4), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Rodrigo Cabrera González.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Centro de Forma-
ción del Medio Rural de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los 
ciclos formativos de Grado Medio en Producción Agropecuaria (AGA2-1) y de Grado Superior 
en Paisajismo y medio natural (AGA3-3) y en Ganadería y asistencia animal (AGA3-4), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Rodrigo Cabrera González,

D. RODRIGO CABRERA GONZÁLEZ

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Valdepuercas, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio 
Natural del IES Benazaire de Herrera del Duque. (2023064442)

Habiéndose firmado el día 14 de diciembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Valdepuercas, SL, para el ciclo formativo de 
Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural del IES Benazaire de He-
rrera del Duque, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
VALDEPUERCAS, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN 

APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL DEL  
IES BENAZAIRE DE HERRERA DEL DUQUE

Mérida, 14 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Valdepuercas, SL, con CIF B80419393 y domicilio en Avda. del Campo, 
4, código postal 28223 Pozuelo de Alarcón, Madrid, con teléfono de contacto ___________, 
correo electrónico ____________ y Don Francisco Domínguez Chacón, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 5 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5), desarrollarán las activi-
dades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la 
empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con 
ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Valdepuercas, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Benazaire de 
Herrera del Duque, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.



NÚMERO 4 
Viernes 5 de enero de 2024

998

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X



NÚMERO 4 
Viernes 5 de enero de 2024

1000

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.



NÚMERO 4 
Viernes 5 de enero de 2024

1001

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Valdepuercas, SL,

D. FRANCISCO DOMÍNGUEZ CHACÓN

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Carlos Castilla Ingenieros, SA, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del 
IES Puente Ajuda de Olivenza. (2023064443)

Habiéndose firmado el día 15 de diciembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Carlos Castilla Ingenieros, SA, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Puente Ajuda de Olivenza, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y CARLOS CASTILLA INGENIEROS, SA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 

GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL  
IES PUENTE AJUDA DE OLIVENZA

Mérida, 15 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Carlos Castilla Ingenieros, SA, con CIF A43066299 y domicilio en 
Calle Informática, n.º 5 código postal 43330 Riudoms, Tarragona, con teléfono de contacto 
__________, correo electrónico ______ y Don Carles Castilla Orderiz, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 10 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas pro-
gramadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función 
de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Carlos Castilla Ingenieros, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Puente Ajuda 
de Olivenza, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.



NÚMERO 4 
Viernes 5 de enero de 2024

1007

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica de 
las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación con 
la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Carlos Castilla Ingenieros, SA,

D. CARLES CASTILLA ORDERIZ

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda al Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Javier Gaspar, 
Creando Espacios, SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en Obras de 
Interior, Decoración y Rehabilitación del IES Ntra. Sra. de Bótoa de Badajoz. 
(2023064444)

Habiéndose firmado el día 10 de noviembre de 2023, la Adenda al Convenio para el desarro-
llo de programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Javier Gaspar, Creando Espacios, 
SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación 
del IES Ntra. Sra. de Bótoa de Badajoz, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA AL CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS 
FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA 

EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y JAVIER GASPAR, CREANDO ESPACIOS, SL, 
PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN OBRAS DE INTERIOR, 

DECORACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL  
IES NTRA. SRA. DE BÓTOA DE BADAJOZ

Mérida, 10 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Secretaria General de Educación y Formación Profesional de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, cargo 
para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto (DOE núm. 149, de 3 de 
agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría General por Resolución 
de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de noviembre, y en virtud 
de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, Javier Gaspar, Creando Espacios, SL, con CIF B-06632988 y domicilio en Calle 
Valentín Falcato número 2, 2.º B, código postal 06007 en Badajoz, con teléfono de contacto 
____ y correo electrónico ____ y D. Javier Gaspar Castro, como representante legal de la 
misma.

Los firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal necesaria 
para formalizar este documento y, al efecto,

EXPONEN

I.  Con fecha 29 de octubre de 2019 se firmó un Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Javier Gaspar, Creando Espacios, SL, para el ciclo formativo de Gra-
do Medio en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación del IES Ntra. Sra. de Bótoa de 
Badajoz, publicado en el DOE n.º 230, de 28 de noviembre de 2019.

II.  La vigencia del Convenio se estableció hasta el 29 de octubre de 2023.

III.  Ambas partes han decidido de mutuo acuerdo ampliar la vigencia del Convenio estable-
cida en la Cláusula Decimonovena del mismo, para un correcto desarrollo del Proyecto.
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Por cuanto antecede, las partes firmantes consideran de interés suscribir una adenda al Con-
venio, que formalizan mediante este documento, en cuya virtud,

ACUERDAN

Cláusula Primera.

Ambas partes han acordado modificar la vigencia del Convenio de colaboración contenida en 
la Clausula Decimonovena, ampliando la misma hasta el 29 de octubre de 2027.

Cláusula Segunda.

El resto de las cláusulas suscritas en el Convenio de Colaboración firmado el 29 de octubre de 
2019 quedan vigentes e inalterables durante la presente adenda.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman este documento, en la fecha indicada 
en el encabezamiento.

El representante legal de  
Javier Gaspar, Creando Espacios, SL,

D. JAVIER GASPAR CASTRO

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Universidad Popular Pelayo 
Moreno, para el ciclo formativo de Grado Superior en Animación Sociocultural 
y Turística del IES Santa Eulalia de Mérida. (2023064445)

Habiéndose firmado el día 15 de diciembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Universidad Popular Pelayo Moreno, para el 
ciclo formativo de Grado Superior en Animación Sociocultural y Turística del IES Santa Eulalia 
de Mérida, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

UNIVERSIDAD POPULAR PELAYO MORENO, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 
GRADO SUPERIOR EN ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL Y TURÍSTICA DEL  

IES SANTA EULALIA DE MÉRIDA

Mérida, 15 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña M.ª del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por  Decreto 160/2023, de 2 de agos-
to (DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secre-
taría General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 
de noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la Universidad Popular Pelayo Moreno, con CIF P0600048C y domicilio en c/ Doctor 
Marañón, 3, código postal 06810 Calamonte, Badajoz, con teléfono de contacto ________, 
correo electrónico _______ y Doña Dolores María Enrique Jiménez, como representante de 
la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Animación sociocultural y turística (SSC3-1), desarrollarán las actividades forma-
tivas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la Universidad Popular Pelayo Moreno.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Santa Eulalia 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Animación sociocultural y turística (SSC3-1), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La presidenta de  
Universidad Popular Pelayo Moreno,

D. DOLORES MARÍA ENRIQUE JIMÉNEZ

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Primera Adenda al Convenio entre la Consejería 
de Gestión Forestal y Mundo Rural y el Centro de Investigaciones Científicas 
y Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), por el que se formaliza la 
transferencia específica para financiar la "Transferencia de buenas prácticas 
resultantes de trabajos consolidados de investigación para promover la 
gestión eficiente de los regadíos de Extremadura". (2023064446)

Habiéndose firmado el día 15 de diciembre de 2023, la Primera Adenda al Convenio entre 
la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural y el Centro de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX), por el que se formaliza la transferencia específica 
para financiar la “Transferencia de buenas prácticas resultantes de trabajos consolidados de 
investigación para promover la gestión eficiente de los regadíos de Extremadura”, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA AL CONVENIO

PRIMERA ADENDA AL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE GESTIÓN 
FORESTAL Y MUNDO RURAL Y EL CENTRO DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA (CICYTEX), POR EL 
QUE SE FORMALIZA LA TRANSFERENCIA ESPECÍFICA PARA FINANCIAR LA 
“TRANSFERENCIA DE BUENAS PRÁCTICAS RESULTANTES DE TRABAJOS 

CONSOLIDADOS DE INVESTIGACIÓN PARA PROMOVER LA GESTIÓN 
EFICIENTE DE LOS REGADÍOS DE EXTREMADURA”

Mérida, 15 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, doña María Amparo Gómez-Landero Guijarro, Secretaria General de la Conseje-
ría de Gestión Forestal y Mundo Rural, para cuyo cargo fue nombrada por Decreto 102/2023, 
de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el ejercicio de las com-
petencias que tiene atribuidas por Resolución de la Consejero de 11 de agosto de 2023, (DOE 
núm. 161 de 22 de agosto), por la que se delegan determinadas competencias, así como la 
firma de resoluciones y actos, en la Secretaria General de la Consejería, y previa autorización 
otorgada por el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 4 de diciembre de 2023.

De otra parte, doña Carmen González Ramos, Directora del Centro de Investigaciones Cientí-
ficas y Tecnológicas de Extremadura (en adelante CICYTEX), en representación del mismo, en 
virtud de nombramiento por Decreto 237/2015, de 31 de julio (DOE extraordinario n.º 4 de 1 
de agosto) y de conformidad con las funciones atribuidas en virtud del artículo 12 del Decreto 
135/2013, de 30 de julio, por el que se aprueban los Estatutos del CICYTEX (DOE núm. 148, 
de 1 de agosto).

Ambas partes, en representación de las instituciones a las que pertenecen y en uso de las 
facultades que por sus cargos tienen conferidas, se reconocen mutuamente capacidad legal 
suficiente para intervenir en el presente Convenio y a tal efecto

EXPONEN

Primero. Que con fecha 20 de junio de 2022 se suscribe por parte de la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, Convenio por el que se formaliza la Transferencia 
específica a favor del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura, 
para financiar la “Transferencia de buenas prácticas resultantes de trabajos consolidados de 
investigación para promover la gestión eficiente de los regadíos de Extremadura”, publicado 
en el DOE núm. 135 de 14 de julio de 2022.
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Segundo. El objeto del convenio era formalizar la transferencia específica de la Sección 12 
“Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio”, Servicio 003 Secretaría 
General de Población y Desarrollo Rural, Programa 353ª “Infraestructuras Agrarias”, Proyecto 
20160189, para financiar la “Transferencia de buenas prácticas resultantes de trabajos con-
solidados de investigación para promover la gestión eficiente de los regadíos de Extremadu-
ra”, por un importe total de setecientos cuarenta y ocho mil seiscientos cuarenta y un euros 
(748.641,00 €), en el Proyecto de Gastos denominado “Obras de Modernización y Consoli-
dación de Regadíos”, partida presupuestaria 120030000/G/353ª/44900/FR14040302, con el 
siguiente desglose por anualidades:

ANUALIDAD CENTRO 
GESTOR

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA FONDO PROYECTO IMPORTE

2022 120030000 G/353A/44900 FR14040302 20160189 450.939,00€

2023 120030000 G/353A/44900 FR14040302 20160189 297.702,00€

Tercero. Que cumpliendo con la cláusula Tercera, apdo. 2 del convenio, se tramita de forma 
anticipada por parte de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
el pago del primer y segundo 25% de la anualidad del 2022 por un importe de 225.469,50 €.

Cuarto. Que para su debido cumplimiento, CICYTEX ha venido ejecutando las actuaciones 
descritas en el Anexo I del citado convenio aunque, como consecuencia de la sequía de la 
campaña de 2022, los trabajos de campo han debido postergarse, afectando a las cláusulas 
II, III y IV del convenio.

Quinto. En la cláusula octava del convenio, se establece que el mismo podrá prorrogarse de 
acuerdo con el artículo 49 de la ley 40/2015 y siempre que exista crédito suficiente.

Sexto. Que para cumplir con los objetivos propuestos, se remite por parte de CICYTEX, con 
fecha 24/07/2023, solicitud de una prórroga, en base a la cláusula octava del convenio, pro-
poniendo una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024 y con un nuevo plazo de justificación 
documental de los gastos hasta 31 de marzo de 2025. Las modificaciones al convenio firmado 
no suponen un cambio del objeto y actuaciones a realizar previsto en la cláusula primera, 
ni implican modificación del importe global del gasto, pero sí una nueva distribución de los 
importes por Actuaciones.

Séptimo. Acompañando a la solicitud de prórroga se propone por parte de CICYTEX una 
nueva distribución de trabajos y partidas presupuestarias para 2023 y 2024, recogidas en el 
Anexo I del presente documento, que en ningún caso comportan modificación de objetivos, 
actuaciones ni presupuesto final.
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Octavo. Que de la documentación aportada por CICYTEX se desprende que el gasto ejecuta-
do en 2022, asciende a la cantidad de 129.128,63 €.

Noveno. No habiéndose realizado pagos adicionales, el remanente de fondos actualmen-
te para el año 2023 es de 523.171,50 €. Este importe sumado al remanente de 2022, de 
96.340.87 €, es la base que se utiliza para la redacción de la propuesta distribución de pre-
supuesto de ejecución para los años 2023 y 2024.

Décimo. Que, en base a las circunstancias anteriores se propone la activación de la prórroga 
contemplada en la cláusula octava del convenio, posibilitando, mediante esta adenda, el pleno 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por ambas partes para la consecución de los fines 
perseguidos por el Convenio. 

Por todo ello, ambas partes acuerdan suscribir la presente Adenda que se regirá por las si-
guientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Modificación de la cláusula segunda.

Se modifica la cláusula segunda del convenio, relativa a la Financiación, a la que se le da una 
redacción con el siguiente tenor:

 “Segunda. Financiación.

 1.  La financiación de las actuaciones y actividades se llevará a cabo a través de una trans-
ferencia específica de carácter trianual, por importe global para el total de las anualida-
des de setecientos cuarenta y ocho mil seiscientos cuarenta y un euros (748.641,00 €). 
Proyecto de Gastos denominado “Obras de Modernización y Consolidación de Regadíos”, 
partida presupuestaria 120030000/G/353ª/44900/FR14040302, con el siguiente des-
glose por anualidades:

ANUALIDAD CENTRO 
GESTOR

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA FONDO PROYECTO IMPORTE

2022 120030000 G/353A/43900 FR14040302 20160189 225.469,50 €

2023 120030000 G/353A/43900 FR14040302 20160189 175.765,16 €

2024 120030000 G/353A/43900 FR14040302 20160189 347.406,34 €

Expediente administrativo:2233999FR001
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2.  En función de las actuaciones a llevar a cabo, el desglose en la ejecución será el siguiente:

Actuaciones 2022 2023 2024

Regadíos de las Vegas del Guadiana 24.959,05 € 43.072,08 € 62.203,16 €

Regadíos de Montaña del norte de Cáceres 47.291,08 € 48.617,75 € 62.043,88 €

Regadíos de Monterrubio y Tierra de Barros 12.482,36 € 65.881,96 € 72.804,98 €

Comunidades de Regantes 1.795,64 € 53.895,48 € 52.492,57 €

Alternativas al riego por inundación en arroz 21.731,63 € 19.274,41 € 38.709,13 €

Cálculo del Ciclo de la Vida 20.868,87 € 41.364,35 € 59.152,63 €

Informe técnico propuestas actuaciones en 
sequía

TOTALES 129.128,63 € 272.106,03 € 347.406,34 €

 En el Anexo I se muestra el desglose por tipo de Gasto dentro de cada Actuación”.

Segunda. Modificación de la cláusula tercera del Convenio.

Se modifica la cláusula tercera del convenio, relativa a las Obligaciones de pago y justifica-
ción, la cuál queda redactada del siguiente modo:

 “Tercera. Obligaciones de pago y justificación.

 1.  Los pagos de esta transferencia específica se harán efectivos de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 108.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura y el artículo 3.1 del Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que 
se aprueba el Plan de disposición de fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2005.

 2.  Abono y justificación.

  El abono y justificación de la transferencia específica para cada anualidad 2022 y 2023, se 
realizará de la siguiente forma:

 —  A la firma del presente Convenio se procederá a tramitar el pago del primer y segundo 
25% del importe total de la transferencia específica indicada en la anualidad.

 —  El resto de pagos se librarán trimestralmente, por cuartas partes del crédito presupues-
tario, para su abono dentro del primer mes de cada trimestre, previa justificación del 
importe del pago inmediatamente anterior.
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 —  La justificación final de la transferencia específica se realizará antes del 31 de marzo de 
2025.

  Para la justificación final de cada anualidad, CICYTEX deberá acompañar la memoria de la 
gestión realizada y la cuenta de resultados del ejercicio económico 2022, 2023”.

Tercera. Modificación de la cláusula cuarta del Convenio.

Se modifica la cláusula cuarta del mencionado convenio, relativa a la Ejecución del proyecto, 
plazos y forma de justificar las actuaciones del convenio, a la que se le da una nueva redac-
ción con el siguiente tenor:

 “Ejecución del proyecto, plazos y forma de justificar las actuaciones.

  La ejecución del Proyecto se desarrollará de acuerdo con las siguientes actividades y con-
forme al cronograma que se incorpora a continuación:
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  CICYTEX ejecutará las actuaciones y actividades mencionadas en la cláusula primera, si-
guiendo el desglose de tareas que se adjunta en el Anexo I para cada anualidad e informa-
rá sobre el nivel de logro de los indicadores de realización establecidos. 

  CICYTEX llevará el seguimiento de la ejecución de las actuaciones previstas en este con-
venio. A tales efectos, se acometerán los siguientes mecanismos de control en atención a 
las actuaciones proyectadas: 

 — Comprobación y contabilización de las actuaciones realizadas.

  Para permitir este control, CICYTEX deberá implementar los siguientes mecanismos de 
registro, control y seguimiento con el fin de garantizar el adecuado seguimiento de la eje-
cución de las mismas:

 —  CICYTEX llevará una contabilidad analítica y facturación pormenorizada y separada para 
cada una de las actuaciones a desarrollar en cumplimiento de lo establecido en el pre-
sente convenio.

 —  CICYTEX deberá conservar los expedientes en los que se haya prestado asistencia o 
resultados de trabajos realizados, y los justificantes de gastos y pagos, a disposición de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

  Para la justificación total de la transferencia específica, el centro gestor deberá emitir un 
certificado en el que haga constar las ac tuaciones realizadas y su coste, el objeto de las 
mismas, que son gastos acogidos a la pre sente transferencia, que están efectivamente 
realizados y acreditados mediante facturas o documentos de valor probatorio equivalentes, 
y que los mismos han sido pagados. Del mismo modo el certificado deberá indicar la fecha 
y el objeto que contiene la factura o documento justificativo de los gastos”.

No obstante lo anterior, podrán producirse desviaciones en los importes de cada una de las 
actividades y/o conceptos de gastos previstos para la realización de las mismas, siempre con 
el límite del importe previsto en la misma para cada anualidad. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrán celebrar adendas al presente convenio para modificar 
el contenido del mismo. A estos efectos, no se entiende necesaria la formalización de aden-
da para el supuesto contemplado en el párrafo anterior, cuando las posibles variaciones no 
superen el 20% del presupuesto entre los diferentes conceptos, dentro de cada actividad o 
una desviación de hasta un 10 % del presupuesto entre cada una de las actuaciones. Todo 
ello respecto del importe previsto y siempre que previamente sea acordado por la Comisión 
de Seguimiento.
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Cuarta. Modificación de la cláusula octava del Convenio. 

Se modifica la cláusula octava del mencionado convenio, relativa a la Eficacia, duración, extin-
ción y resolución del convenio, a la que se le da una nueva redacción con el siguiente tenor:

 “Octava. Eficacia, duración, extinción y resolución. 

  La vigencia del presente convenio se extenderá desde la fecha de su firma hasta el 31 de 
diciembre de 2024. El plazo para el desarrollo de las actividades previstas en el presente 
convenio comprenderá hasta el 31 de diciembre de 2024. No obstante, la justificación final 
por el total de la transferencia específica se realizará antes del 31 de marzo de 2025.

  El presente convenio podrá prorrogarse de acuerdo con el artículo 49 de la ley 40/2015 y 
siempre que exista crédito suficiente.

 I. Causas de extinción del convenio: 

  El presente Convenio se extinguirá por cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 II. Causas de resolución: 

  a) Por acuerdo unánime de las partes. 

  b)  La denuncia del convenio por cualquiera de las partes como consecuencia del incum-
plimiento de sus cláusulas por la otra parte. En caso de extinción del Convenio por 
las causas indicadas anteriormente, se deberá garantizar por ambas partes la fina-
lización de las actuaciones en curso, sin que suponga agravio para los participantes 
en las mismas”.

Quinta. Eficacia y publicidad de la Adenda.

La presente adenda tendrá efectos desde su firma por amabas partes. La adenda será publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura.

El resto de las cláusulas, contenidos y actuaciones recogidas en el convenio formalizado con 
fecha 20 de junio de 2022 permanecen inalteradas.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman la presente adenda electrónicamente.

Por el Centro de Investigaciones Científicas 
y Tecnológicas de Extremadura (cicytex).

La Directora del Centro.
(Decreto 237/2015, de 31 de julio 
DOE Extr. n.º 4 de 01/08/2015),

CARMEN GONZÁLEZ RAMOS

Por La Junta de Extremadura.
El Consejero de Gestión Forestal  

y Mundo Rural
(PA) La Secretaria General.

(Resolución de 11 de 08 de 2023- 
DOE n.º 161 de 22 de agosto de 2023),

MARÍA AMPARO GÓMEZ-LANDERO GUIJARRO
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ANEXO I

PRESUPUESTO DESGLOSADO

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DESGLOSADO POR ACTUACIÓN AÑO 2022

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DESGLOSADO POR ACTUACIÓN AÑO 2023

Actuación Tipo de Gasto Descripción del Gasto Gasto

Actuación 1 1. Gastos de personal Titulado medio 31.407,50 €

Personal auxiliar no especializado 2.095,62 €

3. Gastos de viaje alojamiento Salidas Nacionales: Alojamientos/
Manutención/Desplazamientos 193,80 €

4. Gastos de servicios y expertos 
externos Otros 200,00 €

Renting Vehículos 3.500,00 €

5. Gastos de instrumental, material 
y fungible laboratorio Contador 1.100,00 €

Pequeño material y tuberías 900,00 €

Combustible 2.000,00 €

6. Costes indirectos 1.675,16 €

Actuación 2 1. Gastos de personal Titulado medio 31.407,50 €

Analista 5.107,98 €

3. Gastos de viaje alojamiento Salidas Nacionales: Alojamientos/
Manutención/Desplazamientos 291,00 €

4. Gastos de servicios y expertos 
externos Networking 616,00 €

Renting Vehículos 4.290,00 €

5. Gastos de instrumental, material 
y fungible laboratorio

Nitrógeno Industrial seco 
(>=99,8%) 60,50 €

Reactivos para Análisis de muestras 645,00 €

Combustible (vehículo renting) 2.296,00 €

Pequeño material 376,00 €

Sensores 1.702,00 €

6. Costes indirectos 1.825,77 €
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Actuación Tipo de Gasto Descripción del Gasto Gasto

Actuación 3 1. Gastos de personal Titulado medio 31.407,50 €

Peon auxiliar no especializado 12.573,72 €

3. Gastos de viaje alojamiento Salidas Nacionales: Alojamientos/
Manutención/Desplazamientos 400,00 €

4. Gastos de servicios y expertos 
externos

Conexiones a servicios cloud son-
das humedad 6.301,68 €

Organización cursos 3.000,00 €

Renting Vehículos 3.500,00 €

5. Gastos de instrumental, material 
y fungible laboratorio Contadores volumentricos 2.516,80 €

Material riego 983,20 €

Combustible (vehículo renting) 3.000,00 €

6. Costes indirectos 2.199,06 €

Actuación 4 1. Gastos de personal Titulado medio 31.407,50 €

3. Gastos de viaje alojamiento Salidas Nacionales: Alojamientos/
Manutención/Desplazamientos 717,60 €

4. Gastos de servicios y expertos 
externos Aplicación 8.500,00 €

5. Gastos de instrumental, material 
y fungible laboratorio ANTENA LORAWAN CCRR Guadiana 2.500,00 €

Baterias para sensores 200,00 €

Sensores LORAWAN para campo 
contadores y suelo 9.000,00 €

6. Costes indirectos 1.570,38 €

Actuación 5 1. Gastos de personal Personal auxiliar no especializado 12.573,72 €

4. Gastos de servicios y expertos 
externos Analíticas UEX 2.469,00 €

5. Gastos de instrumental, material 
y fungible laboratorio Pequeño material de riego 600,00 €

EPI-ropa de trabajo 180,00 €

Material de transferencia 795,00 €

Pequeño material toma de datos 1.200,00 €

6. Costes indirectos 628,69 €



NÚMERO 4 
Viernes 5 de enero de 2024

1031

Actuación Tipo de Gasto Descripción del Gasto Gasto

Actuación 6 1. Gastos de personal Titulado superior 29.932,32 €

3. Gastos de viaje alojamiento Salidas Nacionales: Alojamientos/
Manutención/Desplazamientos 791,00 €

4. Gastos de servicios y expertos 
externos Formación IFAPA 6.098,00 €

Servicio de estancia 1.346,41 €

5. Gastos de instrumental, material 
y fungible laboratorio Fungible informático 1.200,00 €

Fungible recogida de datos 500,00 €

6. Costes indirectos 1.496,62 €

Actuación 7 3. Gastos de viaje alojamiento Salidas Nacionales: Alojamientos/
Manutención/Desplazamientos 828,00 €

Total  
general 272.106,02 €

Tabla 5. Distribución de costes desglosados de 2023.

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DESGLOSADO POR ACTUACIÓN AÑO 2024

Actuación Tipo de Gasto Descripción del Gasto GASTOS

Actuación 1 1. Gastos de personal Personal auxiliar no especializado 4.344,22 €

Titulado medio 35.809,26 €

3. Gastos de viaje alojamiento Salidas Nacionales: Alojamientos/
Manutención/Desplazamientos 194,00 €

4. Gastos de servicios y expertos 
externos Renting Vehículos 4.500,00 €

Otros / compensación 4.700,00 €

Organización cursos 5.368,00 €

5. Gastos de instrumental, material 
y fungible laboratorio

pequeño material: tijeras, cinta 
métricas, etc. 800,00 €

Material fungible de uso comun y 
medios auxiliares 200,00 €

Pequeño material y tuberías 400,00 €

Material toma de muestras 700,00 €

Combustible 2.500,00 €

 Consumibles 680,00 €

6. Costes indirectos 2.007,67 €
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Actuación Tipo de Gasto Descripción del Gasto GASTOS

Actuación 2 1. Gastos de personal Titulado medio 39.064,65 €

3. Gastos de viaje alojamiento Salidas Nacionales: Alojamientos/
Manutención/Desplazamientos 291,00 €

4. Gastos de servicios y expertos 
externos Networking - Organización Jornadas 620,00 €

Renting Vehículos 4.290,00 €

Colaboración agricultores 12.000,00 €

5. Gastos de instrumental, material 
y fungible laboratorio

Nitrógeno Industrial seco 
(>=99,8%) 60,50 €

Reactivos para Análisis de muestras 645,00 €

Pequeño material 839,50 €

Combustible (vehículo renting) 2.280,00 €

6. Costes indirectos 1.953,23 €

Actuación 3 1. Gastos de personal Titulado medio 35.809,26 €

Peon auxiliar no especializado 10.860,55 €

3. Gastos de viaje alojamiento Salidas Nacionales: Alojamientos/
Manutención/Desplazamientos 500,00 €

4. Gastos de servicios y expertos 
externos Renting Vehículos 4.000,00 €

Organización cursos 5.000,00 €

Conexiones a servicios cloud sondas 
humedad 6.301,68 €

5. Gastos de instrumental, material 
y fungible laboratorio

Nitrógeno Industrial seco 
(>=99,8%) 500,00 €

Material vario 1.000,00 €

Material fungible de uso comun y 
medios auxiliares 500,00 €

Material de vidrio y volumétrico 
para laboratorios 600,00 €

Reactivos para Análisis de muestras 900,00 €

Material riego 1.000,00 €

Combustible (vehículo renting) 3.500,00 €

6. Costes indirectos 2.333,49 €
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Actuación Tipo de Gasto Descripción del Gasto GASTOS

Actuación 4 1. Gastos de personal Titulado medio 32.553,87 €

3. Gastos de viaje alojamiento Salidas Nacionales: Alojamientos/
Manutención/Desplazamientos 511,00 €

4. Gastos de servicios y expertos 
externos Plataforma 3.800,00 €

Vuelos 8.000,00 €

5. Gastos de instrumental, material 
y fungible laboratorio

SENSORES LORAWAN contadores y 
sensores suelo CCRR barros 6.000,00 €

6. Costes indirectos 1.627,69 €

Actuación 5 1. Gastos de personal Personal auxiliar no especializado 13.032,66 €

3. Gastos de viaje alojamiento Salidas Nacionales: Alojamientos/
Manutención/Desplazamientos 1.410,00 €

4. Gastos de servicios y expertos 
externos Gastos transferencia 1.000,00 €

Acceso plataforma software 1.391,00 €

Adaptación instalaciones de riego 4.250,00 €

Alquiler de equipos 7.077,96 €

5. Gastos de instrumental, material 
y fungible laboratorio Reposición de sondas 5.745,00 €

EPI-ropa de trabajo 180,00 €

Pequeño material toma de datos 1.450,00 €

Material de transferencia 961,88 €

6. Costes indirectos 651,63 €

Actuación 6 1. Gastos de personal Titulado superior 46.537,27 €

Personal auxiliar especializado 2.316,66 €

3. Gastos de viaje alojamiento Salidas Nacionales: Alojamientos/
Manutención/Desplazamientos 1.710,00 €

4. Gastos de servicios y expertos 
externos

Organización de actividades de 
transferencia 2.000,00 €

Trabajo técnico de herramienta de 
visualización de resultados 3.646,00 €

5. Gastos de instrumental, material 
y fungible laboratorio Material informático 500,00 €

6. Costes indirectos 2.442,70 €
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Actuación Tipo de Gasto Descripción del Gasto GASTOS

Actuación 7 3. Gastos de viaje alojamiento Salidas Nacionales: Alojamientos/
Manutención/Desplazamientos 1.559,00 €

Total  
general 347.406,35 €

Tabla 6. Distribución de costes desglosados de 2024.
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Ayuntamiento de Cabeza del 
Buey, para el ciclo formativo de Grado Superior en Integración Social del IES 
Muñoz Torrero de Cabeza del Buey. (2023064447)

Habiéndose firmado el día 18 de diciembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Ayuntamiento de Cabeza del Buey, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Integración Social del IES Muñoz Torrero de Cabeza del Buey, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de diciembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 

GRADO SUPERIOR EN INTEGRACIÓN SOCIAL DEL IES MUÑOZ TORRERO 
DE CABEZA DEL BUEY

Mérida, 18 de diciembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Mercedes Vaquera Mosquero, Consejera de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, en representación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del Decreto de la Presidenta 23/2023, de 20 
de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido 
conferidas por el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Ayuntamiento de Cabeza del Buey, con CIF P0602300F y domicilio en Plaza 
de España n.º 1, código postal 06600 Cabeza del Buey, Badajoz, con teléfono de contacto 
______, correo electrónico __________ y Doña Ana Belén Valls Muñoz, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
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vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Integración social (SSC3-3), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes al Ayuntamiento de Cabeza del Buey.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Muñoz Torrero 
de Cabeza del Buey, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Integración social (SSC3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La alcaldesa-presidenta de  
Ayuntamiento de Cabeza del Buey,

DÑA. ANA BELÉN VALLS MUÑOZ

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

D.ª MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 27 de diciembre de 2023 por la que se modifica puntualmente la 
relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de 
Gestión Forestal y Mundo Rural. (2024050001)

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través de las cuales las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determi-
nan la dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación 
de los servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos 
para el desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante la presente orden, se procede a la modificación de la relación de puestos de trabajo 
de personal funcionario, llevando, de este modo, a puro y debido efecto, la ejecución del fallo 
de la sentencia n.º 220/2023, de 18 de octubre, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, en el procedimiento abreviado n.º 19/2023.

De este modo, se procede a asignar el complemento específico 2.1 al puesto con código 2300, 
denominado Jefe/a de Sección Jurídica de Estructuras Agrarias, que actualmente tiene asig-
nado el 2.2.

Por otra parte, los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el 
que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de tra-
bajo de la Junta de Extremadura, establecen que el órgano competente para su aprobación es 
el Consejo de Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública aprobar su modificación puntual en los supuestos que se determinan 
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en el artículo 2, siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artí-
culo 1 del mencionado decreto.

Teniendo en cuenta los antecedentes citados, resulta de aplicación el artículo 3 del Decreto 
29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para la elaboración, modificación 
o actualizaciones de relaciones de puestos de trabajo, así como el capítulo V, del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de 
resoluciones judiciales, titulado “De la ejecución de resoluciones recaídas en procesos relati-
vos a materia de personal”.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de trabajo, 
y en uso de las atribuciones que me ha sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, según figura en el anexo, para la modificación 
del puesto de trabajo que en el mismo se incluye.

Segundo. Efectos. 

La presente orden surtirá efectos el primer día del mes siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de diciembre de 2023.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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ORDEN de 27 de diciembre de 2023 por la que se modifica puntualmente la 
relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. (2024050002)

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través de las cuales las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determi-
nan la dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación 
de los servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos 
para el desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante la presente orden, se procede a la modificación de la relación de puestos de trabajo 
de personal funcionario, llevando, de este modo, a puro y debido efecto, las ejecuciones del 
fallo de la sentencias n.º 223/2023 y n.º 224/2023, de 23 de octubre, dictadas por el Juzga-
do de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida, en los procedimientos abreviados n.º 
40/2023 y n.º 39/2023 respectivamente.

De este modo, se procede a asignar el complemento específico 1.1 al puesto con código 
38902410, denominado Jefe/a de Servicio de Ayuda a la Industria Agroalimentaria, que ac-
tualmente tiene asignado el 1.2 y asimismo asignar el complemento específico 1.1 al puesto 
con código 4341 denominado Jefe/a de Servicio de Diversificación del Medio Rural, que ac-
tualmente tiene asignado el 1.2.

Por otra parte, los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el 
que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de tra-
bajo de la Junta de Extremadura, establecen que el órgano competente para su aprobación es 
el Consejo de Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda y 
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Administración Pública aprobar su modificación puntual en los supuestos que se determinan 
en el artículo 2, siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artí-
culo 1 del mencionado decreto.

Teniendo en cuenta los antecedentes citados, resulta de aplicación el artículo 3 del Decreto 
29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para la elaboración, modificación 
o actualizaciones de relaciones de puestos de trabajo, así como el capítulo V, del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de 
resoluciones judiciales, titulado “De la ejecución de resoluciones recaídas en procesos relati-
vos a materia de personal”.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de trabajo, 
y en uso de las atribuciones que me ha sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible según figura en el anexo, para 
la modificación de los puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Segundo. Efectos. 

La presente orden surtirá efectos el primer día del mes siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de diciembre de 2023.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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ORDEN de 27 de diciembre de 2023 por la que se modifica puntualmente la 
relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional. (2024050003)

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través de las cuales las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determi-
nan la dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación 
de los servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos 
para el desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante la presente orden, se procede a la modificación de la relación de puestos de trabajo 
de personal funcionario, llevando, de este modo, a puro y debido efecto, las ejecuciones del 
fallo de la sentencia n.º 225/2023, de 23 de octubre y la sentencia n.º 242/2023, de 15 de 
noviembre, dictadas por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida, en los 
procedimientos abreviados n.º 28/2023 y n.º 56/2023 respectivamente.

De este modo, se procede a asignar el complemento específico 2.1 al puesto con código 9801, 
denominado Jefe/a de Sección de Enseñanzas de Régimen Especial, que actualmente tiene 
asignado el 2.2 y asimismo asignar el complemento específico 2.1 al puesto con código 9792 
denominado Jefe/a de Sección de Programas y Regulación de Centros, que actualmente tiene 
asignado el 2.2.

Por otra parte, los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el 
que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de tra-
bajo de la Junta de Extremadura, establecen que el órgano competente para su aprobación es 
el Consejo de Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda y 



NÚMERO 4 
Viernes 5 de enero de 2024

1050

Administración Pública aprobar su modificación puntual en los supuestos que se determinan 
en el artículo 2, siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artí-
culo 1 del mencionado decreto.

Teniendo en cuenta los antecedentes citados, resulta de aplicación el artículo 3 del Decreto 
29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para la elaboración, modificación 
o actualizaciones de relaciones de puestos de trabajo, así como el capítulo V, del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de 
resoluciones judiciales, titulado “De la ejecución de resoluciones recaídas en procesos relati-
vos a materia de personal”.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de trabajo, 
y en uso de las atribuciones que me ha sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional según figura en el anexo, para la 
modificación de los puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Segundo. Efectos. 

La presente orden surtirá efectos el primer día del mes siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de diciembre de 2023.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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ORDEN de 27 de diciembre de 2023 por la que se modifican puntualmente las 
relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral 
de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. (2024050004)

Las relaciones de puestos de trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través de las cuales las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determi-
nan la dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación 
de los servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos 
para el desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante la presente orden se procede a la modificación de la relación de puestos de trabajo 
de personal funcionario, adaptando las características de determinados puestos a las necesi-
dades organizativas que periódicamente se plantean en la Consejería, optimizando, de este 
modo, los recursos disponibles.

Asimismo, en relación con los puestos de trabajo de personal laboral, destaca la creación 
de determinados puestos pertenecientes a las categorías de Camarero/a-Limpiador/a y Or-
denanza, ubicados en aquellos centros de Educación Secundaria, prestadores de servicios 
directos al ciudadano, en los que, de acuerdo con los correspondientes estudios de carga, 
realizados por el Servicio de Salud y Riesgos Laborales, resulta necesario aumentar el número 
de efectivos. Asimismo, en aquellos centros en los que se ha llevado a cabo la implantación de 
nuevas enseñanzas, se procede a la creación, con carácter urgente, de puestos perteneciente 
a las categorías referidas, de acuerdo con los informes emitidos al efecto por el Servicio de 
Inspección de Educación.

Por otra parte, los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el 
que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de tra-
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bajo de la Junta de Extremadura, establecen que el órgano competente para su aprobación es 
el Consejo de Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública aprobar su modificación puntual en los supuestos que se determinan 
en el artículo 2, siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artí-
culo 1 del mencionado decreto.

Resulta asimismo de aplicación el artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que 
se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de pues-
tos de trabajo; siendo además requisitos de la tramitación el estudio e informe previos de la 
Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5 del referido texto legal y la negociación con las 
Centrales Sindicales en aquellas materias que sean objeto de negociación colectiva conforme 
a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de trabajo, 
previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, ha-
biendo sido objeto de negociación en las mesas correspondientes de la Junta de Extremadura, 
con el correspondiente informe favorable en materia presupuestaria sobre el alcance econó-
mico de los cambios y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Creación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, según figura en el anexo I para la creación de los 
puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Segundo. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional, según figura en el anexo II para la modificación de 
los puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Tercero. Amortización de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional, según figura en el anexo III para la amortización de 
los puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.
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Cuarto. Creación de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional, según figura en el anexo IV para la creación de los 
puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Quinto. Amortización de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional, según figura en el anexo V para la amortización de los 
puestos de trabajo que en el mismo se incluyen.

Sexto. Efectos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Séptimo. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente a la sede del citado órgano administrativo o el que 
corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de dos meses a contar igualmente desde 
el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 27 de diciembre de 2023.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se hace pública la disponibilidad 
de la tramitación por medios electrónicos del procedimiento de "Informe 
de los planes de inversión en Extremadura, de empresas propietarias de 
instalaciones de distribución de energía eléctrica" y se publica el modelo de 
formulario asociado a la tramitación. (2023064556)

En relación con el procedimiento de “Informe de los planes de inversión en Extremadura, de 
empresas propietarias de instalaciones de distribución de energía eléctrica”, la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en su artículo 40.1.h), establece que “las empresas 
distribuidoras de energía eléctrica deberán presentar, antes del 1 de mayo de cada año, sus 
planes de inversiones anuales y plurianuales al Ministerio de Industria, Energía y Turismo y a 
las respectivas Comunidades Autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla”. 

En el artículo 16 del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, se establecen entre otras, 
las condiciones para el cálculo de la retribución de la actividad de distribución de energía 
eléctrica de acuerdo con el volumen de inversión. En el citado artículo, se introduce un límite 
máximo a la inversión reconocida anualmente, con dos años de anterioridad a la percepción 
de la retribución, debida a las actuaciones correspondientes a la misma.

Por otro lado, la Ley 2/2002, de 25 de abril, de Protección de la Calidad del Suministro Eléctri-
co en Extremadura, en su artículo 12.3, dispone que la Administración podrá establecer pla-
nes de mejora de la distribución imperativos para las empresas distribuidoras, si no realizan 
el suministro eléctrico dentro de los límites de calidad y seguridad establecidos. 

Por ello en los planes de inversión anuales y en los datos facilitados correspondientes, figu-
rarán como mínimo los de los proyectos, sus principales características técnicas, presupuesto 
y calendario de ejecución, cuyo propósito también afectará también a la mejora calidad del 
suministro eléctrico en Extremadura.

En la Resolución de 3 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Energía, se establece 
el contenido y formato para la presentación de los planes de inversión anual y plurianual por 
parte de las empresas propietarias de instalaciones de distribución de energía eléctrica.

Deberá incluirse en los ficheros que acompañan a la solicitud, además de lo anterior, la infor-
mación adicional para la Comunidad de Extremadura, prevista, cuyo contenido y formato se 
establece en anexo II de esta resolución. 
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Las solicitudes de emisión de informe estarán dirigidas por los interesados a la Dirección Ge-
neral con competencias en materia de ordenación energética, que será la competente para 
resolver la solicitud y el sentido del informe.

Los titulares de estas instalaciones y actividades asociadas con las mismas, dada su capaci-
dad económica, su capacidad técnica y dedicación profesional, tienen acceso y disponibilidad 
de los medios electrónicos, necesarios para relacionarse con la Administración.

La realización de este trámite se efectuará íntegramente por medios electrónicos de confor-
midad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, siendo la Sede Electrónica 
Corporativa de la Junta de Extremadura el punto de acceso para la presentación por parte de 
los interesados de cualquier solicitud, comunicación, declaración responsable o documento.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas junto con la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, contemplan que la tramitación electrónica debe constituir la actuación habitual de las 
Administraciones Públicas, para servir mejor a los principios de eficacia, eficiencia, al ahorro 
de costes, a las obligaciones de transparencia y a las garantías de los ciudadanos.

Una vez que se han desarrollado las herramientas de tramitación por medios electrónicos, las 
aplicaciones informáticas han sido habilitadas y es posible el uso por los ciudadanos, procede 
hacer pública dicha disponibilidad y publicar el modelo de formulario a emplear para cada uno 
de ellos.

Por otro lado, se ha integrado en el formulario en el apartado de protección de datos, una 
dirección URL, que da acceso a la consulta de la cláusula a través de los servicios de la sede 
electrónica, para el ejercicio de los derechos correspondientes.

En base a lo expuesto y en ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales 
recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 
de julio) y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el 
citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre).
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RESUELVE:

Primero. Realizar la publicación de la disponibilidad de tramitación por medios electrónicos, 
para el procedimiento de “Informe de los planes de inversión en Extremadura, de empresas 
propietarias de instalaciones de distribución de energía eléctrica”.

Segundo. Aprobar el modelo oficial de solicitud de expedición del mismo que se adjunta como 
anexo a la presente resolución, ordenando su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, 
en la sede electrónica corporativa y en el Portal juntaex.es de la Junta de Extremadura.

Tercero. Este formulario, que se adjunta como anexo a la presente resolución, deberá ser 
utilizado para su presentación y tramitación obligatoria del procedimiento por medios electró-
nicos, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 21 de diciembre de 2023. 

La Directora General de Industria, 
Energía y Minas,

RAQUEL PASTOR LÓPEZ
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ANEXO I 

CÓDIGO CIP 

P6791 

 SOLICITUD DE INFORME SOBRE PLANES DE INVERSIÓN 
EN EXTREMADURA, DE EMPRESAS PROPIETARIAS  

DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN DE  
ENERGÍA ELÉCTRICA.  

 

      
RUE (REGISTRO ÚNICO DE EXPEDIENTES) (A rellenar por la Administración)                SELLO DE REGISTRO (Sellar en el interior del recuadro)                      
   

   

JUNT A DE  EXT RE MA DUR A 
REGI ST RO Ú NI CO  

         

            
         

1. DATOS DEL INTERESADO. EMPRESA O ENTIDAD PROPIETARIA DE LA RED DE DISTRIBUCION ELÉCTRICA 
 NIF/NIE  Primer apellido / Razón social  Segundo apellido  Nombre  
         
 Nacionalidad  Denominación/Nombre comercial        
     
 Tipo de vía  Nombre de la vía  Tipo Núm.  Número  Cal. Núm.  
           
 Bloq.  Portal  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Provincia  
               
 Municipio  Localidad (si es distinta del municipio)  Código Postal  País  
         
 Teléfono fijo   Móvil  Correo electrónico  
          
2. REPRESENTANTE 
 NIF/NIE             Primer apellido / Razón social  Segundo apellido  Nombre  

         
      Teléfono  Móvil  Correo electrónico  
           
3. DATOS DE NOTIFICACIÓN.  

  Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica (en caso contrario se da por entendido que el medio de notificación 
será por correo postal) 

 
 
 Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica):   
 
 Tipo vía  Nombre vía pública  Tipo Núm.  Número  Cal. Núm.  
           
 Bloq.  Portal  Esc.  Planta  Pta.  Complemento  domicilio  Provincia  
               
 Municipio  Código Postal  País  
         
4. TIPO DE PLAN DE INVERSION, OBJETO DE LA SOLICITUD.   
Emisión del informe preceptivo de la Comunidad Autónoma  del plan o planes de Inversión en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dar 

cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 4.1h  de La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, de acuerdo con los 
tipos de plan y periodos siguientes: 

  

 Emisión de informe sobre Plan de Inversión anual Año:     
 

 Emisión de informe sobre Plan de Inversión Plurianual,  Duración     Bienal    Trienal Periodo   Previsto (años)    
 
 

    
 

Datos complementarios de la empresa o entidad 
 

Número de Registro Administrativo de Distribuidores:   
 

 
 
 
 

 

 
 
 

Hoja 1 de 4    
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   CÓDIGO CIP 

P6791 

 SOLICITUD DE INFORME SOBRE PLANES DE INVERSIÓN 
EN EXTREMADURA, DE EMPRESAS PROPIETARIAS  

DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN DE  
ENERGÍA ELÉCTRICA. 

 

    
5. CONCEPTO Y DESGLOSE DE INVERSIÓN POR ANUALIDADES 

Datos de los valores de inversión, referidos al período indicado anteriormente. Cumplimente los campos indicados, con los 
valores correspondientes que obtenidos a partir de los datos de inversión planeada para Extremadura y que comunica a la 
Administración. 

 

DESCRIPCION DE CONCEPTOS Y DESGLOSE DE LOS VALORES DE INVERSION 

Año de referencia del concepto  20XX 20XX 20XX 
    
Volumen total de inversión previsto incluyendo ayudas y cesiones (€)    
Volumen de ayudas previstas (€)    
Volumen de cesiones y financiaciones previstas (€)    
Volumen de inversión no financiado o cedido por terceros y sin ayudas (€)    
VPI_Retribuible- VOLUMEN TOTAL INVERSIÓN CON DERECHO A RETRIBUCIÓN   (€)    
VPI_Retribuible en instalaciones de nueva generación renovable y autoconsumo (€) 
(Real Decreto Ley 6/2022)  

   

Porcentaje (%) VPI_Retribuible en instalaciones  de nueva generación renovable y 
autoconsumo (mín. 10% según Real Decreto Ley 6/2022) 

   

 
Siglas: VPI: VOLUMEN PREVISTO DE INVERSIÓN. 
                                                                                                                                                                                                   

 
 

Hoja 2 de 4 
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  CÓDIGO CIP 

P6791 

 SOLICITUD DE INFORME SOBRE PLANES DE INVERSIÓN 
EN EXTREMADURA, DE EMPRESAS PROPIETARIAS  

DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN DE  
ENERGÍA ELÉCTRICA. 

 

   
6. DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVOS A APORTAR 
Los documentos y ficheros que se acompañen, se identificarán en una pantalla o módulo informático y destinado a adjuntar documentación y 
ficheros de esta comunicación que se le mostrará en la SEDE una vez se hayan cumplimentado todos los datos de la misma. 

 
Tipo de trámite  Documentos requeridos a aportar  

Plan de inversión anual 1,2,3(*) 
Plan de Inversión plurianual  de duración  bienal  ó  trienal 1,2,3 (*) 
  

Relación de documentos 
Documentos y ficheros específicos 
1.-Un fichero en formato .zip que contendrá los ficheros del tipo .txt relacionados y recogidos en el Anexo II  de la Resolución  de la Secretaría de 
Estado de Energía (1) 
2.-Un fichero de formato .xls (excel,) ó .odt. Fichero de información ampliada, sobre los proyectos incluidos en el plan de inversión que afectan a 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuya puesta en servicio esté prevista en el periodo BBBB. (2) el contenido se incluye en el Anexo II  
3.-Otra documentación complementaria, que posibilite un mejor análisis y/o cualquier otra documentación que resulte obligatoria su 
presentación de acuerdo a la reglamentación vigente (a). (*) opcional  
 
(1)  relación de Ficheros .txt  

 

(2) Fichero .xls  

PI_PROYECTOS_CAEXTREMADURA_R1-XXX.xls  Fichero de información ampliada, sobre los proyectos incluidos en el plan de inversión que 
afectan a la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuya puesta en servicio esté prevista en el periodo BBBB. 
 
Condiciones bajo las que no será necesario adjuntar a la solicitud ciertos documentos. 
-Llamada (a) No será necesaria su presentación, si ha sido emitido por o presentado ante la Administración Pública, siempre que en el Anexo del 
que dispone esta solicitud, se indique el órgano que lo emitió o al que se presentó, la fecha de la emisión o presentación y el número del 
expediente en el que fue emitido o aportado y se manifieste el consentimiento para su consulta u obtención por el órgano instructor. 
Llamada (b): No será necesaria su presentación, si no se manifiesta en el apartado 8, oposición expresa a la comprobación, por parte del órgano 
instructor del documento o de sus datos. 
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  CÓDIGO CIP 

P6791 

 SOLICITUD DE INFORME SOBRE PLANES DE INVERSIÓN 
EN EXTREMADURA, DE EMPRESAS PROPIETARIAS  

DE INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN DE  
ENERGÍA ELÉCTRICA. 

 

      
7.OBSERVACIONES Y ACLARACIONES 

 
     
8. COMPROBACIONES POR LA ADMINISTRACIÓN 

 

 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones públicas podrán recabar o verificar los 
datos que a continuación se relacionan a través de redes corporativas, de consultas a las plataformas de intermediación de datos u otros 
sistemas electrónicos habilitados al efecto. Si manifiesta su oposición a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas o sus servicios 
gestores, efectúen dicha comprobación, deberá indicarlo, marcando la casilla indicada y aportando el documento correspondiente. 
 
No aplica en este caso. 
 
En ausencia de oposición expresa por parte de la persona interesada, o de una ley especial que requiera su consentimiento expreso, el 
órgano gestor del procedimiento, estará autorizado para obtener directamente los datos de los documentos elaborados por cualquier 
administración. 

 

      
9. INFORMACION SOBRE NORMATIVA.  
Ley 24/2013, del 26 de diciembre, del sector eléctrico (BOE núm. 310, de 27 de diciembre de 2013).  
Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de distribución 
de energía eléctrica (BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2013). 
Resolución de 3 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se establece el contenido y formato para la presentación de los 
planes de inversión anual y plurianual por parte de las empresas propietarias de instalaciones de distribución de energía eléctrica (BOE núm. 138, 
de 10 de junio de 2022).       
10. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

Responsable del 
Tratamiento: Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 

Finalidad del Tratamiento: 
Informe sobre planes de inversión en Extremadura, de empresas propietarias de instalaciones de distribución 
de energía eléctrica, de acuerdo con la obligación establecida en el artículo 4.1h  de La Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico 

Legitimación del 
Tratamiento: 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión que es realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 e) RGPD). 

Derechos de las personas 
interesadas: 

Acceso, Rectificación, Cancelación, Portabilidad, Supresión, Limitación del tratamiento y Oposición, así como 
otra información según se describe en la información adicional. 

Acceso a la información 
adicional: https://www.juntaex.es/w/6791?inheritRedirect=true 

      
11. FIRMA DE COMUNICACIÓN  
El firmante de la presente solicitud, que dispone de capacidad legal suficiente para ello, conforme a lo requerido en la normativa vigente, actuando 
como represente legal del interesado o representante del mismo, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 
SOLICITA: Sea emitido informe preceptivo sobre los de planes de inversión de la empresa propietaria de las instalaciones de distribución de 
energía eléctrica para la Comunidad Autónoma de Extremadura para el periodo indicado, de acuerdo con la obligación establecida para esta 
empresa, en el artículo 4.1h de La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
    

(ESPACIO RESERVADO PARA LA MARCA DE FIRMA ELECTRÓNICA DEL SOLICITANTE) 
           

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

 Servicio de Normalización Industrial, Energética y Minera  
Avda. Clara Campoamor, nº 2.  

-Edificio de Servicios Múltiples, 3ª Planta. 10071 – Cáceres 
Código de identificación DIR3 A11038173 
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ANEXO DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

 

    
AUTORIZACIÓN PARA DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Extremadura y autorizo al 
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos, o la información contenida en los mismos, de los órganos donde se encuentren. 
 

 Documento Órgano administrativo Fecha de emisión o 
presentación 

Procedimiento en el que se emitió  
o por el que se presentó  

(Indicar el Nº de expediente) 
 

      
      
      
      
      
      
      
        
AUTORIZACIÓN PARA DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos, o la información contenida 
en los mismos, disponible en soporte electrónico. 

 Documento Órgano administrativo Fecha de emisión o 
presentación 

Procedimiento en el que se emitió  
o por el que se presentó  

(Indicar el Nº de expediente) 
 

      
      
      
      
      
      
      
         
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA (Este apartado sólo se utilizará para las solicitudes presentadas por medios electrónicos) 
Presento la siguiente documentación 
 Documento Breve descripción HASH  
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ANEXO II

Descripción: Fichero de información ampliada para los planes de inversión, proyectos inclui-
dos en el plan de inversión, que afectan a la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuya 
puesta en servicio esté prevista en el periodo BBBB.

Nombre del fichero: PI_PROYECTOS_CAEXTREMADURA_R1-XXX.xls

Campo Descripción Ejemplo

COD_PROYECTO.

Código Único del proyecto, que deberá mantenerse 
inalterado hasta que sea finalizado en su totalidad y 
las instalaciones en él contenidas sean puestas efec-
tivamente en servicio.

I25fsf329387432

NOMBRE. Nombre del Proyecto.
Línea aérea de Alta 
Tensión Alcántara – 
Cáceres, 66 kV

CODIGO_CCAA_1.

Comunidad Autónoma donde se prevé ejecutar el 
proyecto PY-XXXX y que debe ser coincidente con 
uno de los territorios en los que se desarrolla la acti-
vidad de distribución por parte de la empresa distri-
buidora. Este código será coincidente con el Código 
INE de la Comunidad Autónoma. En caso de que el 
proyecto discurra por varias comunidades autóno-
mas, como es el caso de las líneas de alta tensión, 
este campo irá destinado a recoger el origen de la 
instalación primordial del Proyecto.

22

CODIGO_CCAA_2.

Comunidad Autónoma donde se prevé ejecutar el 
proyecto PY-XXXX y que debe ser coincidente con 
uno de los territorios en los que se desarrolla la acti-
vidad de distribución por parte de la Empresa Distri-
buidora. Este código será coincidente con el Código 
INE de la Comunidad Autónoma. En caso de que el 
proyecto discurra por varias comunidades autóno-
mas, como es el caso de las líneas de alta tensión, 
este campo irá destinado a recoger el final de la ins-
talación primordial del Proyecto.

Por defecto será la CA de EXTREMADURA

22

MEMO_DESCRIPTIVA. Breve descripción explicativa del Proyecto.

Fase II de la Cons-
trucción de la Línea 
Alta Tensión de 66 
kV. Supone la cons-
trucción de 10 km 
de línea aérea hasta 
la subestación eléc-
trica.
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Campo Descripción Ejemplo

PROYECTO_EXPEDIEN-
TES_INDUSTRIA

Indicar los códigos de los Expedientes administra-
tivos y de autorización de las instalaciones en las 
que se proyecta la reforma o ampliaciones. Forma-
tos: 220001GE; 220002TE; 220003DE AANNNNZZ 
AA = dos últimas cifras del año. 
NNNN = Número de orden del expediente de auto-
rización. 
Z = GE para generación,  
TE para transporte,  
DE para distribución.

Otros formatos: 
- Transporte y distribución en Badajoz: 06/AT-
EEEEE-NNNNN-AAAAA (EEEEE = Código de la em-
presa titular; NNNNN = N.º de orden de la primera 
autorización; AAAAA = N.º de orden de ampliación 
o modificación). 
- Transporte y distribución Cáceres: 10/AT-NNNNN-
Z (NNNNN = N.º de orden de la primera autoriza-
ción; Z = N.º de orden de ampliación o modifica-
ción). 
- Generación: GE-M/NN/AA (NN = N.º de orden; AA 
= 2 cifras del año).

220001GE; 220002TE; 
220003DE AANNNNZZ; 
06/AT-EEEEE-NNNNN-
AAAAA ; 10/AT-NNNNN-Z 
GE-M/NN/AA

PROYECTO_CALIDAD Indicar si el proyecto afecta a la calidad del suminis-
tro eléctrico. S: si, N: no.

S

PROYECTO_INV_ESTRA-
TERGICA

Indicar si el proyecto afecta a alguno de los pro-
yectos catalogados como estratégico por la Junta de 
Extremadura. S: si, N: no. 

S

PROYECTO_NUEVA Indicar si el proyecto es para una nueva instalación. 
S: si, N: no. S

PROYECTO_LOCALIDA-
DES

En caso de afectar a la calidad del suministro eléc-
trico indicar el nombre de las localidades a las que afecta.

 Montehermoso, Pla-
sencia, Zafra,

PROYECTO_
ZONA:DISTRIBUCION

Indicar si el proyecto está una de las zonas geográ-
ficas : RC, RD, U, S RC, RD, S, U

VOL_TOTAL_INV_PREV_
PROY.

Volumen total de inversión del proyecto PY-XXXX 
previsto, incluyendo ayudas y cesiones, en euros, 
que la empresa distribuidora prevé ejecutar el año 
N del periodo BBBB. Incluirá la inversión total de las 
inversiones previstas en dicho proyecto. Esta canti-
dad no incluirá el Factor de Retardo Retributivo de 
la Inversión (FRRI). En el caso del año 2023, este 
valor incluirá la inversión total de las actuaciones 
previstas en ese proyecto, es decir, tanto aquellas 
que sean candidatas a ser elegibles para ser subven-
cionadas con cargo a los fondos del PRTR, como las 
que no tengan consideración de elegibles.

500235
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Campo Descripción Ejemplo

AYUDAS_PRV_PROY.

Ayudas Previstas del proyecto PY-XXXX del Plan de 
Inversión, expresado en euros, que recibirá la em-
presa distribuidora para la ejecución de dicho pro-
yecto el año N del periodo BBBB. Incluirá las ayudas 
de todas las actuaciones previstas. Esta cantidad no 
incluirá el Factor de Retardo Retributivo de la Inver-
sión (FRRI). En el año 2023, Este valor incluirá las 
ayudas de todas las actuaciones previstas para el 
proyecto, sin considerar los valores correspondien-
tes a las subvenciones con cargo a los fondos del 
PRTR. Es decir, para aquellos proyectos que incluyan 
s actuaciones que sean candidatas a ser elegibles 
a dichos fondos sólo se completará este campo en 
caso de que esté prevista la percepción de ayudas 
adicionales a los mismos.

0

FINANCIACION_PRV_
PROY.

Volumen de cesiones y financiación de terceros pre-
vistas del proyecto PY-XXXX, en euros, que recibirá 
la empresa distribuidora para la ejecución de dicho 
proyecto el año N del periodo BBBB. Incluirá la fi-
nanciación de las todas las actuaciones previstas en 
el proyecto, cedidas o financiadas parcialmente por 
terceros, Esta cantidad no incluirá el Factor de Re-
tardo Retributivo de la Inversión (FRRI). En el caso 
del año 2023, este valor incluirá la financiación de 
todas las actuaciones previstas que formen parte de 
dicho proyecto, cedidas o financiadas parcialmente 
por terceros. Es decir, tanto aquellas que sean can-
didatas a ser elegibles para ser subvencionadas con 
cargo a los fondos del PRTR, como aquellas que no 
tengan consideración de elegibles. No obstante, este 
campo no incluirá cuantías correspondientes a sub-
venciones derivadas de dichos fondos, bien de forma 
directa, prorrateo o porcentaje.

60000

VPI_RETRIBUIBLE_PRV_
PROY.

Valor total de inversión previsto del proyecto PY-
XXXX, en euros, con derecho a retribución a car-
go del sistema en el año n+2 por las instalaciones 
puestas en servicio el año n. Incluirá la inversión 
total de las actuaciones previstas en dicho proyecto. 
Esta cantidad debe incluir el Factor de Retardo Re-
tributivo de la Inversión (FRRI). En el caso del año 
2023, este valor incluirá la inversión total de las ac-
tuaciones previstas en ese proyecto, es decir, tanto 
aquellas que sean candidatas a ser elegibles para 
ser subvencionadas con cargo a los fondos del PRTR, 
como las que no tengan consideración de elegibles.

271,75

ESTADO.

0: Proyecto sin modificaciones. 

1: Proyecto con modificaciones. 

2: Alta nuevo proyecto.

2
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental 
relativa al proyecto de Eco Glamping Cerros Altos, en el término municipal 
de San Vicente de Alcántara (Badajoz). Expte.: IA22/1898. (2023064538)

El proyecto de Eco Glamping Cerros Altos pertenece al grupo 9. “Otros proyectos”, epígrafe a) 
“Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos, Red Natu-
ra 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad”, apartado 10.º 
“Proyectos que requieran la urbanización del suelo para polígonos industriales o usos residen-
ciales que ocupen más de 5 ha; Construcción de centros comerciales y aparcamientos fuera 
de suelo urbanizable y que en superficie ocupen más de 1 ha; Instalaciones hoteleras en suelo 
no urbanizable” del anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
En dicha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, 
con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su 
caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el 
Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A) Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

   Los promotores del proyecto de Eco Glamping Cerros Altos son Israel Parra Hinchado y 
Mónica Cáceres León.

  Actúa como órgano sustantivo el Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.
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  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

   El proyecto de Eco Glamping Cerros Altos se pretende desarrollar en las parcelas 320 y 321 
del polígono 5 del término municipal de San Vicente de Alcántara, teniendo como objetivo 
la construcción y explotación de un Establecimiento Singular de Turismo en medio natural, 
asimilable a un campamento de turismo, conformado por alojamientos temporales tipo 
“domo”.

  El presente proyecto contará con varias edificaciones, algunas de nueva planta y una que 
será rehabilitada, definiéndose a continuación:

 —  Edificio de usos múltiples. Edificio rehabilitado con una superficie construida de 
191,13 m2, distribuidos en comedor, hall, cocina, almacén, distribuidor, baño adaptado/
femenino, baño masculino, terraza-comedor, horno restaurado y porche delantero.

 —  Domos geodésicos. Se instalarán tres domos de 6 metros de diámetro (28,27 m2 de 
superficie construida cada uno) y dos domos de 8 metros de diámetro (50,27 m2 de su-
perficie construida cada uno) sobre plataformas de madera ligeramente elevadas sobre 
el nivel del suelo, y un domo central (cuadrosfera) con 11 metros de diámetro (95,03 m2 
de superficie construida). 

  Cada domo cuenta con un espacio diáfano que es usado como dormitorio y salón, además 
de una cabina central en la cual se instala un baño y un pequeño office.

  La cuadrosfera, tendrá una construcción similar a los domos en forma, pero abierto en los 
laterales, y se pretende que sea utilizado como zona de reunión y zona para la realización 
de diferentes actividades con los usuarios del complejo.

 —  Piscina con solárium y estanque. Se prevé la construcción de una piscina (50 m2 de su-
perficie construida) con zona de solárium y un estanque natural en el lateral (61,29 m2 

de superficie construida).

 —  Almacén. Situado en las inmediaciones del edificio a rehabilitar y la cuadrosfera se pre-
tende instalar una instalación móvil para el almacenaje de diferentes objetos necesarios 
para el desarrollo de las actividades previstas en el complejo. Se trata de un contenedor 
marítimo con una superficie construida de 14,78 m2, en el cual el personal del glamping, 
almacenará bicicletas, material deportivo y otros objetos útiles e incluso herramientas.

   El abastecimiento de agua se realizará desde la ejecución de un pozo de sondeo con tra-
tamiento de agua para atender las necesidades de todas las edificaciones proyectadas, si 
bien, también existe la posibilidad de conexión a red de agua potable. Se ha establecido 
un consumo anual de agua de 1.664,4 m3.
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  En cuanto al saneamiento, se realizará el vertido de las aguas residuales a una depuradora 
por oxidación total a ejecutar en la parte baja de la parcela, sin vertido terminal, ya que 
se reutilizarán las aguas grises para el riego de la vegetación interior del establecimiento.

  El abastecimiento de electricidad se realizará desde un sistema de autoconsumo fotovol-
taico solar con almacenamiento. También existe la posibilidad de conexión a red eléctrica 
según las necesidades de demanda futuras.

  El vial principal de acceso hasta la entrada a la parcela es un camino vecinal en buen estado.

Fuente. Documentación presentada. Situación

Parcelas Georreferenciadas Cuadrosfera y almacén Georreferenciados
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Edificio Usos múltiples Georreferenciado              Domo 1 Georreferenciado              Domo 2 Georreferenciado

Domo 3 Georreferenciado                 Domo 4 Georreferenciado                 Domo 5 Georreferenciado

Fuente. Documentación presentada

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.

  Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental y al artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se realizó la información pública del EsIA mediante 
anuncio que se publicó en el DOE n.º 93, de 17 de mayo de 2023, no habiéndose recibido 
alegaciones durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.
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  Dando cumplimiento a lo establecido a lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental y en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, simultáneamente al trámite de 
información pública, se consultaron a las Administraciones Públicas afectadas. Las con-
sultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas 
Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General 
de Sostenibilidad X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales. Dirección General de 
Política Forestal X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Turismo -

Dirección General de Salud Pública X

Dirección General de Política Forestal X

Coordinación UTV-7 -

  A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos. 

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas: indica que la actividad 
solicitada se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000, ZEPA “Naci-
miento del río Gévora”, concretamente, según la zonificación establecida en su Plan de 
Gestión, en Zona de Interés. Los valores naturales reconocidos en su Plan de Gestión 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son: Comunidad de aves rupícolas y forestales (presencia de áreas de campeo). En el 
entorno de la parcela donde se van a llevar a cabo las obras, no existen valores ambien-
tales destacados que puedan llegar a verse afectados por el proyecto, considerando que 
no debe suponer una afección significativa a ninguna especie singular. Se considera que 
el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, resulta compatible 
con la conservación de los hábitats naturales y especies protegidas presentes. Informa 
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favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma 
apreciable, directa o indirectamente a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siem-
pre que se cumplan las medidas indicadas. 

 —  El entonces Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales informa que, 
según Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios 
Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX) (DOE n.º 211, de 
03/11/2016) cuyo objeto es el desarrollo de las actuaciones técnicas específicas para la 
prevención de incendios, de varios instrumentos preventivos; los titulares de las cons-
trucciones o infraestructuras incluidas en terrenos forestales o su zona de influencia que 
se detallan en el artículo 2.3. c) Campamentos, camping y equipamientos recreativos, 
son sujetos obligados a presentar Instrumentos de Prevención, y en dicho caso a la 
elaboración de una Memoria técnica. (Contenido anexo I).

   Las medidas planteadas por el técnico competente deben reflejar un incremento res-
pecto de las Medidas Generales o las de Autodefensa que figuren en las Órdenes de 
Peligro de Incendios Forestales, que en todo caso se estará obligado a cumplir mientras 
no se disponga de Memoria técnica aprobada y ejecutada (Contenido anexo II). Ade-
más, también en ese periodo se deben cumplir las medidas de accesibilidad (Contenido 
anexo III) y las medidas lineales (Contenido anexo IV).

   Anexo I. Contenido memorias técnicas: La descripción de las memorias técnicas viene 
recogida en el capítulo III, de la citada orden, cuyo contenido mínimo es el siguiente:

  a)  La cartografía y planos, en coberturas de localización para sistemas de información 
geográfica con formato estándar de acceso libre.

  b)  La identificación de las situaciones de riesgo por incendio forestal, para su análisis y 
soluciones con medidas seguras, alternativas o paliativas.

  c)  Se singularizarán las afecciones por especial riesgo de incendio forestal o peligro de 
originarlo, así como los planos relativos a la auto protección o autodefensa, aleja-
miento, evacuación, o confinamiento seguro para el caso de espacios aun eventual-
mente habitados.

  d)  Las medidas de prevención que se vayan a llevar a efecto sobre la vegetación 
o combustible, los posibles focos causantes de incendios, la autodefensa frente 
al alcance de elementos vulnerables por el incendio forestal y otras actuaciones 
preventivas.
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  e)  La programación de su ejecución y mantenimiento, los accesos y la carga de agua 
para los medios de extinción, así como las medidas de autoprotección, alejamiento, 
evacuación, o confinamiento seguro para el caso de espacios aun eventualmente 
habitados.

  Anexo II. Medidas de autodefensa.

  Las medidas de autoprotección o autodefensa, mínimas en su alcance y tipo, son:

  a)  Suprimir o reducir la propagación y el riesgo de alcance intenso por llamas y pave-
sas disponiendo o manteniendo una franja de 3 metros circundante a los edificios y 
elementos vulnerables, despejada de vegetación leñosa o inflamable tanto en suelo 
como en vuelo, ampliada a 30 metros con otra franja podada, segada o labrada, y 
desbrozada, entresacada o aclarada para separar marcadamente las copas del mato-
rral y del arbolado, y ambas entre sí, con una ocupación máxima del 50% del terre-
no. Cuando haya riesgo de alcance, de llamas o pavesas al interior de la edificación, 
como en secaderos y almacenes semiabiertos, a la franja circundante será única y 
despejada de vegetación inflamable hasta los 30 metros. Los ajardinamientos y se-
tos serán con especies de baja combustibilidad.

  b)  Suprimir el riesgo de caídas de material leñoso sobre las cubiertas o los tejados, 
mediante la eliminación de poda del arbolado.

  c)  En las edificaciones aisladas, se dispondrán en lo posible rutas de evacuación alter-
nativas al acceso principal u opciones de confinamiento seguro.

  Anexo III. Medidas de accesibilidad.

  Estas medidas establecidas en la Orden de peligro bajo de incendios son:

  a) Disponer en porteras y vallados, formas o soluciones que faciliten el acceso rodado.

  b)  Conservar los caminos existentes en condiciones aptas para el tránsito de vehículos 
todo terreno. Cuando sean caminos sin salida, se dispondrán de volvederos o ensan-
chamientos que permitan maniobrar la vuelta.

  c)  Facilitar la recarga directa de agua para los vehículos con autobomba, y no interpo-
ner obstáculos para la carga de agua de los helicópteros.

  Anexo IV. Medidas lineales.

  Estas medidas establecidas en la Orden de peligro bajo de incendios son:
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  a)  Las fajas cortafuegos que son bandas básicamente desprovistas de vegetación hasta 
el suelo. Su ancho sencillo será de 2,5 metros.

  b)  Las fajas auxiliares, que son bandas desbrozadas, podadas, y segadas o labradas 
junto a carreteras, caminos y otros viales. Su ancho sencillo será de 5 metros, y en 
su caso, deberán disponerse a ambos lados de los viales mencionados.

  c)  Las áreas cortafuegos, que son bandas desbrozadas, podadas, y arbolado aclarado o 
entresacado. 

   Será elegible alguna de las tres medidas Lineales anteriores para su ejecución o man-
tenimiento, por parte de sus titulares, siguiendo apreciablemente el borde o perímetro 
de la finca o monte, de manera continua en lo posible. Su anchura será sencilla en caso 
de arbolado y matorral claros (dominancia de separación marcada entre sus copas), 
y será doble cuando dominen el arbolado o matorral densos (dominancia del contacto 
entre copas). Son obligatorias para los titulares colindantes con carreteras, ferrocarriles 
y cascos urbanos.

  Normativa específica de incendios forestales:

  –  Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y modificaciones posteriores.

  –  Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, y modificaciones posteriores.

  –  Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales en 
Extremadura.

  –  Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los In-
cendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  –  Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra 
Incendios Forestales de Extremadura (Plan INFOEX).

  –  Las diferentes órdenes anuales de declaración de peligro (bajo, medio, alto), en fun-
ción de las condiciones meteorológicas.

  –  Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Fores-
tales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).

  –  Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. 
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  –  Real Decreto-Ley 15/2022, de 1 de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes 
en materia de incendios forestales. 

   Además, informa que, las parcelas 320 y 321 del polígono 5, del término municipal de 
San Vicente de Alcántara, se encuentran en la Zona de Alto Riesgo Valencia de Alcánta-
ra, en materia de prevención de incendios forestales. Asimismo, el informe indica que 
no hay registro de incendios en los últimos 30 años en las parcelas de referencia.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que dadas 
las características de la obra se recomienda que, durante la fase de ejecución de las 
obras, como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, se aplique lo establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana informa que el cauce de un arroyo tributario 
del regato de Marizoma discurre a unos 270 m al suroeste de las parcelas afectadas, por 
lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, 
definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre 
y policía. Con fecha 17/12/2015 se publicó en el BOE la Resolución de 2 de diciembre 
de 2015, de la Dirección General del Agua, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 20 de noviembre de 2015, por el que se declaran determinadas reser-
vas naturales fluviales, entre las que se incluye la siguiente: ES040RNF137 “Riveras 
de Albarregena, del Fraile, y del Alcorneo hasta el río Gévora, siendo la finalidad de la 
declaración preservar sin alteraciones aquellos tramos de ríos con escasa o nula inter-
vención humana. La zona de actuación, si bien se localizaría fuera del DPH y de su zona 
de policía, se encontraría dentro de cuenca vertiente a los tramos de río objeto de la 
declaración anterior, lo que se informa para su conocimiento.

      En cuanto al consumo de agua, según la documentación aportada, el proyecto requiere 
un volumen de agua que asciende a la cantidad de 1.664,4 m3/año. Se indica asimismo 
que “la parcela no cuenta con acceso a la red de agua municipal por lo que se procederá 
a la ejecución un pozo de sondeo con tratamiento de agua para atender las necesidades 
de todas las edificaciones proyectadas […]”. Según los datos obrantes en este Organis-
mo de cuenca, el promotor solicitó, con fecha 14 de abril de 2023 la inscripción de un 
aprovechamiento de aguas subterráneas, según lo establecido en el artículo 54.2 del 
TRLA, para uso recreativo, a partir de una captación de aguas subterráneas ubicada en 
la parcela 320 del polígono 5, término municipal de San Vicente de Alcántara (Badajoz). 
El volumen solicitado asciende a 500 m3/año. Dicho volumen sería insuficiente para 
cubrir las necesidades hídricas de la actuación, por lo que el promotor deberá modificar 
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la solicitud de inscripción del aprovechamiento de aguas subterráneas en tramitación, 
de manera que se pudieran cubrir las necesidades hídricas de 1.664,4 m3/año, teniendo 
en cuenta que el agua sólo puede ser utilizada en el mismo predio en el que nace o se 
alumbra y en los aprovechamientos por disposición legal recogidos en el artículo 54.2 
del TRLA, el máximo volumen inscribible por predio es de 7.000 m3/año. En cualquier 
caso, se estará a lo dispuesto en el procedimiento de inscripción en trámite. Según lo 
dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los siste-
mas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprove-
chamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, 
para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el titular del 
mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de medición de 
los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

      En cuanto a los vertidos al DPH, según la documentación aportada, se contempla el “ver-
tido de las aguas residuales a la depuradora por oxidación total a ejecutar en la parte 
baja de la parcela, sin vertido terminal, ya que se reutilizarán las aguas grises para el 
riego de la vegetación interior del establecimiento”. Se consideran vertidos los que se 
realicen directa o indirectamente tanto en las aguas continentales como en el resto del 
DPH, cualquiera que sea el procedimiento o técnica utilizada. Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 245 del Reglamento del DPH, queda prohibido con carácter general el 
vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar 
las aguas continentales o cualquier otro elemento del DPH, salvo que se cuente con 
la previa autorización. Para la aplicación de las aguas residuales depuradas al terreno 
como tratamiento complementario, se deberá disponer de autorización de vertido, como 
se expone a continuación:

  –  Autorización de vertido. La autorización de vertido tendrá como objeto la consecución 
del buen estado ecológico y químico de las aguas superficiales y buen estado químico 
de las aguas subterráneas, de acuerdo con las normas de calidad, los objetivos am-
bientales y las características de emisión e inmisión establecidas en el Reglamento del 
DPH y en el resto de la normativa en materia de aguas. Especificará las instalaciones 
de depuración necesarias y los elementos de control de su funcionamiento, así como 
los límites cuantitativos y cualitativos que se impongan a la composición del efluente.

  –  Competencia para emitir la autorización de vertido. Cuando el vertido se realice en el 
ámbito de gestión de esta Confederación Hidrográfica, corresponde a este Organismo 
de cuenca emitir la citada autorización. Se deberá presentar solicitud y declaración de 
vertido, según modelo aprobado que se encuentra a disposición de los interesados en 
cualquiera de las sedes de esta Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHGn) y en 
la página web del Ministerio para la Transición Ecológica (www.miteco.gob.es) o de 
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esta Confederación (www.chguadiana.es), incluyendo la documentación que en ella se 
indica.

   Cuando el sistema de depuración se complemente con una infiltración en el terreno, se 
deberá presentar estudio hidrogeológico que justifique el poder depurador del suelo y 
subsuelo, así como la inocuidad del vertido, de forma que el efluente no altere la calidad 
de las aguas subterráneas de la zona.

 —  Sistemas de control de los vertidos de agua residual: Según lo dispuesto en la Orden 
ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el con-
trol efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del 
DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, de aplicación a todas las 
captaciones y vertidos, cualquiera que sea el título jurídico habilitante del mismo, sus 
características, su tamaño y finalidad, se informa que los titulares de vertidos autoriza-
dos al DPH quedan obligados a instalar y mantener a su costa un dispositivo en lámina 
libre para realizar un control de los volúmenes evacuados. 

   En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la correspondiente autorización de verti-
do, en el caso de que esta se resuelva favorablemente, y a los parámetros contaminan-
tes y limitaciones que en ella se establezcan.

   Por otro lado, si se instalara un depósito estanco para el almacenamiento de las aguas 
residuales que se produzcan, con posterior retirada por gestor autorizado, no se con-
sideraría necesario tramitar la correspondiente autorización administrativa de vertido 
a que se refiere el artículo 100 del TRLA. No obstante, y al objeto de garantizar la no 
afección a las aguas, se deberán cumplir las siguientes condiciones:

  –  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 
metros de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH.

  –  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el titular 
de la construcción debe tener a disposición de los Organismos encargados de velar 
por la protección del Medio Ambiente, a petición del personal acreditado por los mis-
mos, el correspondiente certificado suscrito por técnico competente.

  –  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al ex-
terior y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el gestor 
autorizado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su interior. En 
la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.
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  –  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de 
conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosa-
miento del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los Organismos encarga-
dos de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del personal acreditado 
por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino adecuados de 
las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, deberá comunicar a 
dichos Organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

 —  El Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara informa que el suelo donde se pretende 
ubicar el proyecto de Eco Glamping Cerros Altos, se clasifica según Plan General Munici-
pal como suelo rústico de protección natural ZEPA “nacimiento del Río Gévora”. En este 
tipo de suelo, podrán autorizarse previa calificación rústica, las instalaciones o estable-
cimientos de carácter terciario destinados al uso específico hotelero (artículo 3.2.5.5 
del Plan General Municipal). El artículo 4.2.3.1 del Plan General, define el uso Hotelero 
como los locales destinados al alojamiento (y manutención en su caso) temporal de las 
personas, distinguiendo entre dos categorías: Hoteles y pensiones. Por lo tanto, el uso 
pretendido se considera compatible con el planeamiento municipal. Que las edificacio-
nes destinadas al uso terciario, se asimilarán a las condiciones vinculadas a industrias 
de tipo a) no clasificadas como peligrosas, insalubres, o molestas, debiéndose emplear 
materiales tradicionales de la zona y que menor impacto ambiental produzcan. No es 
competencia municipal valorar el impacto producido por las edificaciones e instalaciones 
proyectadas. Simplemente destacar, que los materiales enumerados en el plan general 
para usos terciarios o industriales tipo a) para acabados exteriores son admitidos, y 
que no se hace mención en ningún caso a los que se consideran prohibidos. Además, 
se admiten en caso de que, por la estructura del edificio, elementos para cubiertas dis-
tintos a la teja roja, chapa o placas de fibrocemento. Por lo tengo, se entiende que los 
materiales empleados están permitidos por la normativa urbanística municipal. No se 
establecen obligaciones ni deberes por este ayuntamiento como titular de las compe-
tencias afectadas por la ejecución del proyecto.

 —  El Servicio de Urbanismo de la entonces Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio informa que, en el término municipal de San Vicente de Alcántara se 
encuentra actualmente vigente el Plan General Municipal de San Vicente de Alcántara 
aprobado definitivamente por Acuerdo de 28 de enero de 2021 de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura publicado en el DOE n.º 65, de 8 de 
abril de 2021. En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, corresponde al Municipio de San Vicente de Alcántara realizar el control 
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de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control 
previo o posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las nor-
mas de planeamiento y al resto de legislación aplicable. De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la declaración de impacto ambiental pro-
ducirá en sus propios términos los efectos de la calificación rústica cuando esta resulte 
preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acreditando 
la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse 
la instalación o actividad. A estos efectos, la Dirección General de Sostenibilidad debe 
recabar de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, un informe 
urbanístico referido a la no prohibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que 
la instalación deba cumplir en la concreta ubicación de que se trate, cuyo contenido se 
incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental. La declaración de 
impacto ambiental tramitada con arreglo a lo dispuesto en la mencionada Ley 16/2015, 
de 23 de abril, constituirá título suficiente para que el Ayuntamiento someta el proyecto 
al procedimiento de control municipal previo o posterior que en su caso corresponda, 
mediante licencia o comunicación previa, conforme a lo previsto en la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en 
su reglamento de desarrollo.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la entonces Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio, informa que, a efectos de ordenación del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Terri-
torial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificaciones pos-
teriores). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación te-
rritorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo 
Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019. Actual-
mente se halla en fase de redacción, el Plan Territorial de Sierra de San Pedro, ámbito 
territorial en el que se incluye el término municipal de San Vicente de Alcántara, y que 
establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

 —  La Dirección General de Salud Pública no encuentra inconveniente a este proyecto de 
impacto ambiental, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos exigidos por el resto 
de normativa vigente que afecte a dicho proyecto, y entre ellos el Decreto102/2012, de 
8 de junio, por el que se regulan las condiciones técnico sanitarias de las piscinas de 
uso colectivo de la Comunidad y el Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que 
se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis.
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 —  La Dirección General de Política Forestal informa que la cartografía aportada refleja que 
la mayor parte de las instalaciones se ubicarían en la zona de olivar, excepto dos de los 
domos que estarían emplazados en el alcornocal. En la documentación se afirma que 
los emplazamientos de estos domos no requerirán la corta de ningún alcornoque. Se 
comprueba que la actividad no afecta a montes de dominio público, y que la afección a 
otros valores forestales es asumible, por tanto, se informa favorablemente. A pesar de 
que en el documento se indica que las obras no requieren la corta de ningún alcorno-
que, para minimizar la posible afección al mismo, el replanteo de los domos y el resto 
de trabajos previstos en la zona de alcornocal, se realizará en presencia del agente del 
medio natural de la zona, que deberá ser avisado por el promotor con antelación.

  El contenido de estos informes ha sido considerado en el análisis técnico del expediente a 
la hora de formular el presente informe técnico.

  El tratamiento del promotor a los mismos se ha integrado en el apartado C. “Resumen del 
análisis técnico del expediente” de este informe técnico.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evalua-
ción ambiental y en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, además de a las Administraciones Públicas 
afectadas, también se consultó y a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
interesadas o vinculadas con el medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en 
la tabla adjunta, no habiéndose recibido alegaciones durante este trámite.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

GREENPEACE -
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C) Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 11 de octubre de 2023 desde la Dirección General de Sostenibilidad se remite 
a los promotores del proyecto Eco Glamping Cerros Altos, Israel Parra Hinchado y Mónica 
Cáceres León, los informes recibidos durante la fase de consultas. Durante el periodo de 
información pública no se han recibido alegaciones. 

  Con fecha 25 de octubre de 2023, el promotor presenta en la DGS la solicitud de inicio 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto Eco Glamping Cerros Altos y 
el resto de documentación en cumplimiento con la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental y el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se 
inicia el análisis técnico del mismo conforme a la legislación indicada. 

  En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas, incorporando al EsIA cada una de las medidas propuestas en los 
informes y alegaciones que figuran en el apartado B.

  Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA y los informes emi-
tidos y alegaciones formuladas al proyecto Eco Glamping Cerros Altos, con toda la infor-
mación hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, dos alternativas para el proyecto, 
que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta en base a 
diversos criterios, entre los que está el ambiental.

 1.  Alternativa 0. No ejecutar el proyecto. Conlleva la no inversión en el desarrollo de la 
población, no mejorando las condiciones socioeconómicas y promoviendo el abandono 
de las zonas rurales. 

 2. Alternativa 1. Establecimiento residencial hotelero ubicado en casco urbano. 

 3.  Alternativa 2. Establecimiento residencial hotelero en medio rural ubicado, efectivamen-
te en entorno natural. 

 4.  Justificación de la alternativa seleccionada. La alternativa seleccionada es la Alternativa 
2, indicando el promotor que la modalidad de establecimiento que se pretende cons-
tituir, para que pueda ofrecer unos servicios de cierta calidad, además de los que el 
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propio centro sea capaz de dar por el concepto, grado de atención y profesionalidad que 
tengan sus gestores, vendrá determinado por su entorno inmediato, lo que requiere de 
cierta superficie que normalmente sólo es posible si se construye fuera del casco urba-
no, al no haber en éste terrenos con la extensión precisa que haga posible construir un 
establecimiento similar a un campamento de turismo bien dimensionado y, sobre todo, 
implantado en plena naturaleza, con abundantes zonas verdes y forestales a su alrede-
dor. Cuando se estudió la ubicación del establecimiento primó el entorno natural inme-
diato que, al fin y al cabo, es lo que viene buscando el usuario final del mismo. Se eligió 
una parcela que, aun estando enclavada en terrenos protegidos por Red Natura 2000, 
presenta un estado completamente transformado, habiendo sido dedicada al cultivo de 
olivos desde antes de la creación de la citada red de áreas de conservación. El proyecto 
responde a una configuración que se adapta a la propia forma irregular de la parcela y 
al programa de necesidades que se busca, primando fundamentalmente la integración 
en el entorno natural.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas. La actividad solicitada se encuentra incluida den-
tro del lugar de la Red Natura 2000, ZEPA “Nacimiento del río Gévora”, concretamente, 
según la zonificación establecida en su Plan de Gestión, en Zona de Interés. El Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que en el entorno de la 
parcela donde se van a llevar a cabo las obras, no existen valores ambientales desta-
cados que puedan llegar a verse afectados por el proyecto, considerando que no debe 
suponer una afección significativa a ninguna especie singular. Informa favorablemente 
la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable, directa 
o indirectamente a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan 
las medidas indicadas.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El organismo de cuenca indica que el cauce de un arroyo tributario del regato de Ma-
rizoma discurre a unos 270 m al suroeste de las parcelas afectadas, por lo que no se 
prevé afección física alguna a cauces que constituyan el Dominio Público Hidráulico del 
Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de 
servidumbre y policía. La zona de actuación, si bien se localizaría fuera del DPH y de 
su zona de policía, se encontraría dentro de cuenca vertiente a los tramos de río objeto 
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de la declaración de la reserva natural fluvial, Riveras de Albarregena, del Fraile, y del 
Alcorneo hasta el río Gévora (ES040RNF137).

   El abastecimiento de agua se realizará desde un pozo de sondeo, por lo que el promotor 
deberá modificar la solicitud de inscripción del aprovechamiento de aguas subterráneas 
en tramitación, de manera que se pudieran cubrir las necesidades hídricas del proyecto. 
En cuanto a la red de saneamiento, se contempla el vertido de las aguas residuales a 
la depuradora por oxidación total a ejecutar en la parte baja de la parcela, sin vertido 
terminal, ya que se reutilizarán las aguas grises para el riego de la vegetación interior 
del establecimiento, por lo que será necesario la obtención de la autorización de vertido 
del Organismo de cuenca.

   A pesar de ello, se adoptarán las medidas preventivas oportunas para asegurar una 
mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 —  Geología y suelo.

   El impacto principal del proyecto sobre este factor en la fase de construcción, será el 
ocasionado por la ocupación de las edificaciones y de los movimientos de tierra llevados 
a cabo, considerándose para el presente proyecto de escasa entidad. Los impactos pro-
ducidos sobre el suelo en la fase de funcionamiento serán la ocupación del mismo por 
el glamping, así como posibles derrames accidentales. Aplicando las correspondientes 
medidas, estas afecciones no deberían ser significativas.

 —  Fauna.

   Los valores naturales Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad según el informe del Servicio de Conservación 
de la Naturaleza y Áreas Protegidas, son comunidad de aves rupícolas y forestales 
(presencia de áreas de campeo), indicando que en el entorno de la parcela donde se 
van a llevar a cabo las obras, no existen valores ambientales destacados que puedan 
llegar a verse afectados por el proyecto, considerando que no debe suponer una afec-
ción significativa a ninguna especie singular. Se considera que el proyecto, con la apli-
cación de medidas preventivas y correctoras, resulta compatible con la conservación 
de las especies protegidas presentes. 

 —  Flora, vegetación y hábitats. 

   La cartografía aportada refleja que la mayor parte de las instalaciones del proyecto 
se ubicarían en la zona de olivar, excepto dos de los domos que estarían emplazados 
en el alcornocal. En el estudio de impacto ambiental se indica que no se prevé el 
corte de ningún alcornoque.
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   Asimismo, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, indica que 
en el entorno de la parcela donde se van a llevar a cabo las obras, no existen valores 
ambientales destacados que puedan llegar a verse afectados por el proyecto, consi-
derando que no debe suponer una afección significativa a ninguna especie singular y 
que, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, resulta compatible con la 
conservación de los hábitats naturales.

   Con el cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras incluidas en esta de-
claración, se considera que la actuación es compatible con los valores ambientales del 
entorno.

 —  Paisaje.

   La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la modificación 
puntual de la morfología del área marcada por la actuación, especialmente la zona 
donde se realizarán las obras. Sin embargo, el diseño y características constructivas 
propuestas enfocadas a mimetizar el complejo en el entorno, minimizará el impacto 
generado por las construcciones. No obstante, se establecerán las medidas necesarias 
para que sea poco significativo.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Sobre la calidad del aire y el ruido, el mayor impacto se producirá durante la fase de 
construcción, por la maquinaria, movimientos de tierras y acciones constructivas, que 
desaparecerá cuando concluyan las obras. Durante la fase operativa, se producirá este 
tipo de afección sobre todo vinculada al tránsito y alojamiento de personas y a las ac-
tividades que se lleven a cabo. Se considera que esta afección será poco significativa, 
no obstante, se aplican medidas para evitarlo y/o minimizarlo.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

   La ejecución del proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico co-
nocido. No obstante, se incluye una medida en el condicionado del presente informe en 
aras de su protección.

   La actividad no afecta a montes de dominio público, y la afección a otros valores fores-
tales es asumible, tal y como indica el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

 —  Consumo de recursos y cambio climático.

   Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose una 
superficie muy elevada, y el agua utilizada por los usuarios del glamping, de la limpieza 
de éste y el uso para la piscina y estanque, estimándose en 1.664,4 m3/año. Teniendo 
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en cuenta que el consumo de agua se limita al periodo en el que el glamping tenga 
huéspedes, se considera que la afección ocasionada por el consumo de recurso hídrico 
será poco significativa. El proyecto no contribuye al aumento significativo del cambio 
climático, ni en la fase de construcción ni en la fase de explotación.

 —  Medio socioeconómico.

   El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya que 
se diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la oferta 
de actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potenciales visitan-
tes a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

 —  Sinergias.

   Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.

 —  Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   El promotor incluye el apartado “Estudio de vulnerabilidad frente a riesgos de acciden-
tes graves o de catástrofes” en el estudio de impacto ambiental, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, concluyendo:

   En la fase de construcción y desmontaje, en cuanto a los riesgos geológicos (sismici-
dad, movimiento de ladera, hundimiento y subsidencia y vulcanismo) la vulnerabilidad 
es muy baja; en cuanto a los riesgos meteorológicos, la vulnerabilidad para las lluvias 
y tormentas eléctricas es muy baja mientras que para los vientos es baja; en cuanto a 
las inundaciones la vulnerabilidad es muy baja; en cuanto a los incendios forestales la 
vulnerabilidad es baja; y en cuanto a los riesgos de accidentes, en medio de transporte 
e incendio o explosión la vulnerabilidad es muy baja, mientras que para las roturas de 
las balsas o presas es nula.

   En cuanto a la fase de explotación, en cuanto a los riesgos geológicos (movimiento de 
ladera, hundimiento y subsidencia y vulcanismo) la vulnerabilidad es muy baja mien-
tras que para la sismicidad es baja; en cuanto a los riesgos meteorológicos, la vulnera-
bilidad para las lluvias y vientos es muy baja, mientras que para las tormentas es baja; 
en cuanto a las inundaciones la vulnerabilidad es muy baja; en cuanto a los incendios 
forestales la vulnerabilidad es baja; y en cuanto a los riesgos de accidentes, en medio 
de transporte e incendio o explosión la vulnerabilidad es muy baja, mientras que para 
las roturas de las balsas o presas es nula.
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   Asimismo, se indica que el proyecto y sus instalaciones no contienen ni contendrán a 
lo largo de su vida útil, ninguna de las sustancias contempladas en el anexo I, del Real 
Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peli-
grosas.

   Verificadas las instalaciones establecidas en Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, 
se puede indicar que el proyecto y sus instalaciones no contiene ni contendrá ninguna 
de ellas, por lo que no le es de aplicación dicha legislación.

   En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la 
documentación ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en con-
tradicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
de la presente declaración de impacto ambiental, de manera que se ponga en su cono-
cimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, 
se dispondrá de una copia de la presente declaración en el lugar donde se desarrollen 
los trabajos.

 2.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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 3.  Según la Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios 
Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX) (DOE n.º 211, de 
03/11/2016) cuyo objeto es el desarrollo de las actuaciones técnicas específicas para la 
prevención de incendios, de varios instrumentos preventivos; los titulares de las cons-
trucciones o infraestructuras incluidas en terrenos forestales o su zona de influencia que 
se detallan en el artículo 2.3.c) Campamentos, camping y equipamientos recreativos, 
son sujetos obligados a presentar Instrumentos de Prevención, y en dicho caso a la ela-
boración de una Memoria técnica. (Contenido anexo I). Las medidas planteadas por el 
técnico competente deben reflejar un incremento respecto de las Medidas Generales o 
las de Autodefensa que figuren en las Órdenes de Peligro de Incendios Forestales, que 
en todo caso se estará obligado a cumplir mientras no se disponga de Memoria técnica 
aprobada y ejecutada (Contenido anexo II). Además, también en ese periodo se de-
ben cumplir las medidas de accesibilidad (Contenido anexo III) y las medidas lineales 
(Contenido anexo IV). El contenido de los diferentes anexos se encuentra descrito en 
el resumen del informe del entonces Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
Forestales de la presente declaración de impacto ambiental.

 4.  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

 5.  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, deberán 
contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al cumpli-
miento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

 6.  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayuntamiento 
de San Vicente de Alcántara, las competencias en estas materias.

 7.  En cuanto al abastecimiento, el promotor deberá modificar la solicitud de inscripción del 
aprovechamiento de aguas subterráneas en tramitación en el organismo de cuenca, de 
manera que, se pudieran cubrir las necesidades hídricas de 1.664,4 m3/año, teniendo 
en cuenta que el agua sólo puede ser utilizada en el mismo predio en el que nace o se 
alumbra y en los aprovechamientos por disposición legal recogidos en el artículo 54.2 
del texto refundido de la Ley de Aguas, el máximo volumen inscribible por predio es de 
7.000 m3/año. En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en el procedimiento de ins-
cripción en trámite.

 8.  El proyecto, si bien se localizaría fuera del dominio público hidráulico y de su zona de 
policía, se encontraría dentro de cuenca vertiente a los tramos de río objeto de la decla-
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ración de la reserva natural fluvial de Riveras de Albarregena, del Fraile, y del Alcorneo 
hasta el río Gévora “ES040RNF137”, por lo que se deberán llevar a cabo, las medidas 
necesarias para preservar la misma sin alteraciones.

 9.  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

 10.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 
19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 11.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición.

 12.  En cuanto a los efectos ambientales derivados de la vulnerabilidad del proyecto fren-
te a accidentes graves y catástrofes se deberán cumplir las medidas establecidas en 
el estudio de vulnerabilidad del proyecto y en la normativa vigente que le sea de 
aplicación.

 D.2. Medidas en fase de construcción.

 1.  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales y 
evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo y acopios.

 2.  Los movimientos de tierra serán los estrictamente necesarios, debiendo existir una pla-
nificación de los drenajes de las aguas pluviales y escorrentías.

 3.  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo inter-
firiendo en la red natural de drenaje, para evitar su arrastre al lecho en el caso de lluvia 
o escorrentía superficial.

 4.  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán gestio-
nados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

 5.  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
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recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

 6.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 7.  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna. No se molestará a la fauna con ruidos excesivos.

 8.  A pesar de que, en el estudio de impacto ambiental, se indica que las obras no requie-
ren la corta de ningún alcornoque, para minimizar la posible afección a los mismos, el 
replanteo de los domos y el resto de trabajos previstos en la zona de alcornocal, se 
realizará en presencia del agente del medio natural de la zona, que deberá ser avisado 
por el promotor con antelación, tal y como indica, el Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal.

 9.  Se tendrá en cuenta la medida correctora, contemplada en el artículo 54.1 de la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución de 
la obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección 
facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas 
adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo 
de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte”.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

 2.  Gestión de aguas residuales. Según la documentación aportada por el promotor, el verti-
do de las aguas residuales se realizará a la depuradora por oxidación total a ejecutar en 
la parte baja de la parcela, sin vertido terminal, ya que se reutilizarán las aguas grises 
para el riego de la vegetación interior del establecimiento. Se consideran vertidos los 
que se realicen directa o indirectamente, tanto en las aguas continentales como en el 
resto del dominio público hidráulico, cualquiera que sea el procedimiento o técnica utili-
zada. Conforme a lo dispuesto en el artículo 245 del Reglamento del DPH, queda prohi-
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bido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales 
susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del DPH, 
salvo que se cuente con la previa autorización. Para la aplicación de las aguas residuales 
depuradas al terreno como tratamiento complementario, se deberá disponer de autori-
zación de vertido, conforme a lo indicado en el informe del organismo de cuenca.

   Por otro lado, si se instalara un depósito estanco para el almacenamiento de las aguas 
residuales que se produzcan, con posterior retirada por gestor autorizado, no se con-
sideraría necesario tramitar la correspondiente autorización administrativa de vertido 
a que se refiere el artículo 100 del TRLA. No obstante, y al objeto de garantizar la no 
afección a las aguas, se deberán cumplir las siguientes condiciones:

  –   El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 40 
metros de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH.

  –  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, el titular 
de la construcción debe tener a disposición de los organismos encargados de velar 
por la protección del Medio Ambiente, a petición del personal acreditado por los mis-
mos, el correspondiente certificado suscrito por técnico competente.

  –  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida al ex-
terior y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que el gestor 
autorizado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en su interior. En 
la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  –  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado de 
conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar el riesgo de rebosa-
miento del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de los organismos encarga-
dos de velar por la protección del medio ambiente, a petición del personal acreditado 
por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino adecuados de 
las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, deberá comunicar a 
dichos Organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

 3.  Adecuada integración paisajística de cualquier edificación, construcción y/o instalación 
proyectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados en 
depósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las características naturales 
y culturales del paisaje, respetándose respetarse el campo visual y la armonía del 
conjunto.



NÚMERO 4 
Viernes 5 de enero de 2024

1093

 4.  Bajo ningún concepto se implantarán especies catalogadas como invasoras, recogidas 
en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español 
de especies exóticas invasoras.

 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

 1.  Al final de la actividad se procederá al derribo de las construcciones, al desmantelamien-
to de las instalaciones y al relleno de la fosa. El objetivo de la restauración será que los 
terrenos recuperen su aptitud original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y 
retirando los residuos a gestor autorizado. 

 2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, anali-
zadas las características y ubicación del proyecto de Eco Glamping Cerros Altos, se consi-
dera que no es susceptible de afectar de forma apreciable, directa o indirectamente a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas. 

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el 
EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá 
a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación 
del proyecto.

 2.  Según lo establecido en el apartado de las medidas de carácter general de esta resolu-
ción y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complemen-
tarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma ade-
cuada, en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto 
deberá elaborar y desarrollar un Plan de vigilancia ambiental con el fin de garantizar 
entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración 
de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución 
de las variables ambientales en el perímetro del proyecto y en su entorno. 
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 3.  El contenido y desarrollo del programa de vigilancia y seguimiento ambiental será el 
siguiente:

  3.1.  Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el presente 
informe técnico y en el estudio de impacto ambiental. Se acompañará de anexos 
fotográfico y cartográfico. 

  3.2.  Cualquier incidencia que resulte conveniente resaltar, con especial atención a los 
siguientes factores ambientales: hidrología, suelo, fauna y flora.

  3.3.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar 
en consecuencia.

  3.4.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obli-
gado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos 
perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o amino-
rarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta 
determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un pun-
to de vista medioambiental.

G) Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en el presente informe técnico, no se esti-
ma necesario crear una comisión de seguimiento ambiental para el proyecto de referencia.

H) Calificación rústica.

  La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso permitido o autorizable en suelo rústico. 

  El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
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tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 

  Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 3 de mayo de 2023, el 
Servicio de Urbanismo de la entonces Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio, emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, el cual se pronuncia en los siguientes términos:

  “Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico 
previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a la 
construcción de Eco Glamping Cerros Altos, en el término municipal de San Vicente de 
Alcántara, a fin de su incorporación a la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental 
con los efectos previstos por el precepto citado, esta Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio a la vista del informe previo emitido por el personal adscrito a la 
misma.

INFORMA

Primero. En el término municipal de San Vicente de Alcántara se encuentra actualmente vi-
gente un Plan General Municipal aprobado definitivamente el 28 de enero de 2021, publicado 
en el DOE n.º 65, de 8 de abril de 2021. El suelo sobre el que radica el proyecto tiene la clasi-
ficación urbanística de suelo no urbanizable de protección natural (zona de interés para aves 
esteparias) SNU-PN. De acuerdo con esta clasificación, la actuación se ajusta al régimen de 
usos previsto por el artículo 3.2.5.5 del planeamiento municipal, al contemplar expresamente 
como usos permitidos las instalaciones o establecimientos de carácter terciario destinados al 
uso específico hotelero.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que el proyecto Eco Glamping Cerros Altos debe 
cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:

 1.  La parcela mínima será de 8 ha o la registral existente con superficie superior a 1,5 ha, 
de conformidad con el artículo 3.2.5.5 del planeamiento municipal.
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 2.  La edificabilidad máxima de la parcela será de 0,02 m2/m2 (artículo 3.2.5.5 del planea-
miento municipal).

 3.  La ocupación máxima será el 2% de la superficie total de la parcela (artículo 3.2.5.5 del 
planeamiento municipal).

 4.  Las edificaciones deben respectar una distancia a linderos de 5 metros (artículo 3.2.4.7 
y artículo 3.2.4.6 del planeamiento municipal).

 5.  Las edificaciones deben respetar una distancia mínima de 15 metros a ejes de caminos 
y 25 metros a las carreteras (artículo 3.2.4.7 y artículo 3.2.4.6 del planeamiento muni-
cipal)

 6.  Las edificaciones se situarán a una distancia de 200 metros del límite del suelo urbano o 
urbanizable y a 75 metros a la vivienda más cercana (artículo 3.2.4.7 y artículo 3.2.4.6 
del planeamiento municipal).

 7.  La edificación se desarrollará en un máximo de 2 plantas (artículo 3.2.4.7 y artículo 
3.2.4.6 del planeamiento municipal).

 8.  La altura máxima de la edificación será de 6,5 metros a cumbrera (artículo 3.2.4.7 y 
artículo 3.2.4.6 del planeamiento municipal).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

 1.  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

 2.  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo 
al otorgamiento de la autorización municipal.

 3.  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitada y renovable, que en 
el presente caso se fija en cien años.

 4.  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.
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 5.  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano. (Artículo 65.3 de la Ley 11/2018).

En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de la 
Ley16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, el proyecto de Eco-Glamping Cerros Altos resulta desde un punto de vista urbanístico 
autorizable en su ubicación concreta, por lo que procede emitir informe urbanístico favorable 
a la actuación propuesta, en las parcelas 320 y 321 del polígono 5 del término municipal de 
San Vicente de Alcántara, a instancias de D. Israel Parra Hinchado y Dña. Mónica Cáceres 
León”.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de 
la calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales 
exigibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno 
y paisaje (letra c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; 
la relación de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán 
para la implantación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende 
la totalidad de los servicios que demanden (letra f), así como la representación gráfica 
georreferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a ma-
terializar sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación (letra g), forman 
parte del contenido propio del estudio de impacto ambiental presentado por el promotor 
del proyecto conforme a las exigencias derivadas del anexo X, estudio de impacto am-
biental y criterios técnicos, apartados 1.a) y 2.a), de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que fija como conteni-
do del estudio de impacto ambiental, respectivamente, tanto el objeto del proyecto como 
su descripción, incluyendo su localización. 

Así mismo, en relación con la precitada letra g), en el apartado A.2 de la presente declaración 
de impacto ambiental, se ha realizado la representación gráfica georreferenciada de la en-
volvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del 
área de suelo vinculada a la calificación.

Desde el ayuntamiento de San Vicente de Alcántara, se emite informe firmado por el Apare-
jador Oscar Palomo Jociles, en el que se indica que el uso pretendido se considera compatible 
con el planeamiento municipal.
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Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, establecido en 
el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, desde la DGS 
se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a las Administraciones Públicas 
relacionadas en el apartado B.2. de la presente declaración de impacto ambiental.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de 
los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que 
el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes 
impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados 
a la presente calificación rústica.

No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efectos 
propios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su notificación, 
no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la calificación rústica 
(artículo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra). En tales casos, el promotor del proyecto deberá iniciar nuevamente el procedimiento 
para la obtención de la calificación rústica (artículo 82.1 del Decreto 143/2021, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura), recayendo la competencia para su otorgamiento 
en la Dirección General competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio 
(artículo 69.4.c) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urba-
nística sostenible de Extremadura en relación con el artículo 6.2.m) del Decreto 50/2016, 
de 26 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y 
de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura).

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración de impac-
to ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios 
si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecu-
ción del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años.

 No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de eficacia 
temporal limitado y renovable que se fija en cien años, la misma caducará cuando:

 –   La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones deri-
vadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien,
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 –   La declaración de impacto ambiental del proyecto, pierda su vigencia con cesación de los 
efectos que le son propios.

I) Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de los promotores conforme a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental y en el artículo 85 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  Los promotores podrán incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en 
el artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. 

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.
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 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación, así como a la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones presentadas en el 
periodo de información pública y los informes incluidos en el expediente; la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, la Direc-
ción General de Sostenibilidad, a la vista de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, formula declaración de impacto ambiental favorable para el 
proyecto de Eco-Glamping Cerros Altos, en el término municipal de San Vicente de Alcántara 
(Badajoz), al concluirse que no es previsible que la realización del proyecto y su puesta en 
funcionamiento produzca efectos significativos en el medio ambiente, siempre que se cum-
plan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la 
presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por 
el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 27 de diciembre de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de "Concesión de aguas subterráneas para el riego por goteo de 
una superficie de 176,4862 ha de cultivo de almendros", en el paraje "La 
Marina", ubicado en el término municipal de Peraleda del Zaucejo (Badajoz). 
Expte.: IA21/1663. (2023064540)

El proyecto de “Concesión de aguas subterráneas para el riego por goteo de una superficie 
de 176,4862 ha de cultivo de almendros”, en el paraje “La Marina”, ubicado en el término 
municipal de Peraleda del Zaucejo (Badajoz), pertenece al grupo 1 “Silvicultura, agricultura, 
ganadería y acuicultura” epígrafe b) “Proyectos de gestión o transformación de regadío con 
inclusión de proyectos de avenamientos de terrenos, cuando afecten a una superficie mayor a 
100 ha o de 10 ha cuando se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y 
Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad” del anexo IV de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En di-
cha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con 
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, 
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14.6 del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración de impacto ambiental analiza los principales elementos considerados 
en la evaluación ambiental practicada: el estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA), 
el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como documentación 
complementaria aportada por el promotor.

A. Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1 Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  La promotora del proyecto de Concesión de aguas subterráneas para el riego por goteo de 
una superficie de 176,4862 ha de cultivo de almendros, en el paraje “La Marina”, ubicado 
en el término municipal de Peraleda del Zaucejo (Badajoz) es Comunidad de Explotación 
La Marina, SC, con CIF: V14669212 y domicilio en calle Camino Nuevo, 171, El Soto de La 
Moraleja, CP: 28109 Alcobendas (Madrid).

  La autorización administrativa para la concesión de aguas para riego corresponde a la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana.
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  Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

 A.2 Localización y descripción del proyecto. 

  La finca donde se ejecutan las acciones descritas en este proyecto se encuentra en el pa-
raje denominado “La Marina” en el término municipal de Peraleda del Zaucejo (Badajoz), 
con acceso a través de la carretera de Peraleda del Zaucejo a Monterrubio de la Serena 
EX-211. La referencia catastral de la zona de actuación corresponde a las parcelas 3 y 4, 
del polígono 8 del citado término municipal con una superficie total de 471,3078 ha, de las 
cuales hay plantadas 176,4862 ha de almendros de variedad Marta y Antoñeta, con marco 
de plantación 7 x 6 m. 

  En el proyecto se solicitaron inicialmente 198,85 ha, la diferencia de superficie solicitada 
y transformada hace referencia a superficie de no actuación; zona de retranqueo de 8 
metros de recintos de pastos arbustivos, padrones que facilitan las labores de trabajo, 
recintos dentro de la zona de actuación con otros usos que, por tanto, no formarán parte 
de la presente evaluación de impacto ambiental.

Plano 1. Localización zona de actuación. (Fuente: Informe CHG)
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El objetivo del proyecto es legalizar la puesta en riego que se encuentra ejecutada y en fun-
cionamiento, habiendo solicitado la preceptiva concesión de aguas para riego al Órgano de 
cuenca correspondiente (Confederación Hidrográfica del Guadiana) en el año 2015, la cual se 
tramita con número de expediente 2356/2015 (CAS 88/15).

A continuación, se describen las instalaciones existentes:

1. Captaciones.

  El agua disponible para el riego de la finca procede de un total de nueve pozos de sondeo. 
Las características de estas captaciones son las siguientes:

CAPTACIÓN

Caudal 
máximo 
instantá-
neo (l/s)

Profundi-
dad (m)

Diá-
metro 
(mm)

Po-
tencia 
bomba 
(CV)

Localización 
(Polígono/
Parcela)

T.M.
Coordena-

das ETRS89 
HUSO 30

Pozo 1 2,2 90

180

5,5

8/4
Peraleda 

del 
Zaucejo

X: 276581; 
Y: 4266664

Pozo 2 2,5 110 7,5 X: 276144; 
Y: 4266348

Pozo 3 1,6 110 5,5 X: 277495; 
Y: 4266182

Pozo 4 0,5 140 3,5 X: 277957; 
Y: 4266062

Pozo 5 8,5 96 17,5 X: 276836; 
Y: 4266604

Pozo 6 5,0 126 7,5 X: 277420; 
Y: 4266271

Pozo 7 3,9 127 5,5 X: 277573; 
Y: 4266123

Pozo 8 2,5 130 4,5 X: 277289; 
Y: 4266069

Pozo 9 3,0 70 3,0 X: 277264; 
Y: 4265852

2. Depósito.

  Los 9 pozos vierten en un depósito pulmón circular de solera de hormigón y estructura de 
chapa ondulada de acero galvanizado, de 2,6 millones de litros de capacidad, con 7 m de 
diámetro y 4 metros de altura, que se sitúa junto a la caseta de riego, y conectado a la 
misma, con una bomba horizontal de 50 CV se envía agua a los sectores en función de las 
necesidades hídricas.
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  La dimensión del depósito pulmón viene dada por el consumo máximo de los 5 sectores 
en un día, es decir 2.590.053 litros/día, previniendo que en caso de avería en un día se 
solucione el problema.

3. Red de tuberías de riego.

  La explotación se divide en cinco sectores de riego. Se riega cada sector durante 2,5 horas. 
12,5 horas en total de riego al día en horario nocturno, para los 5 sectores en total. Se 
riega cada sector de lunes a sábado, por lo que se riega cada sector unas 24 veces al mes.

  Las tuberías de conducción son de PVC de diámetro 150, 120, 90, 75 mm y 6 atm de 
presión de servicio, de las que, mediante collarines de toma o T, pasa el agua a través de 
los cabezales (siempre provistos de válvula y reguladores de presión en los puntos que lo 
requieran), a las tuberías secundarias. 

  Las tuberías secundarias son de PVC de diámetro 63 y 6 atm y tuberías de presión de ser-
vicio de PE/6atm baja densidad, en diámetros de 50 mm, de estas y mediante tomas de 
ramal pasa el agua a las tuberías terciarias. 

  Las tuberías terciarias o portagoteros van en superficie, se proyectan en PE con diámetros 
16 mm, con 3 goteros integrados autocompensantes por árbol, de 8 l/h en todos los sectores.

  Las tuberías están a una profundidad tal que, desde la generatriz superior del tubo hasta 
la superficie, haya al menos un metro de tierra.

Plano 2. Distribución red de riego (Fuente: EsIA)
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4. Caseta de riego.

  La caseta se encuentra ubicada junto al pozo 3 y 6 en la parcela 4, con unas dimensiones 
de 10 x 5 x 3,5 metros al eje, a dos aguas.

  La caseta contendrá el cabezal de riego, que constará de tuberías de PVC, manómetro, 
hidrociclón, válvulas de esfera en PVC, tanques para abonado con agitador, bomba dosi-
ficadora de fertirrigación, filtro de malla, electroválvulas, programador de riego, depósito 
para el gasóleo, etc.

  La fuente de alimentación eléctrica es a partir de una conexión eléctrica de 100 Kva que 
alimenta a las bombas verticales de los pozos mediante cables sonda y de cables de ali-
mentación de bomba y la bomba horizontal y todos los automatismos que posee la caseta 
de riego.

5. Caudal necesario.

  Para un año medio, aplicando un programa de recorte en riego hasta agotar las reservas 
de agua en suelo permisibles, y para un periodo de riego de seis meses, las necesidades 
totales de las fincas suponen un volumen total solicitado de 388.516,72 m3 al año para la 
totalidad de los almendros de la explotación.

B.  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

 B.1. Trámite de información pública.

   Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sos-
tenibilidad, como órgano ambiental, realizó la información pública del EsIA mediante 
anuncio que se publicó en el DOE n.º 172, de 6 de septiembre de 2022, no habiéndose 
recibido alegaciones durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones Públicas.

   Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección 
General de Sostenibilidad, con fecha 26 de agosto de 2022, consultó a las Administra-
ciones Públicas afectadas. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se 
han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe 
en respuesta a dichas consultas.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección 
General de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Peraleda del Zaucejo -

Servicio de Ordenación del Territorio. Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio X

Servicio de Regadíos. Secretaría General de Población y Desarrollo Rural -

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. Secretaría General de Población 
y Desarrollo Rural X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política 
Forestal X

Agentes del Medio Natural. Dirección General de Política Forestal X

  A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos.

 1.  Con fecha 1 de septiembre de 2022, el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de 
la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, emite informe desde su sección de 
Vías Pecuarias indicando que el proyecto de referencia afecta a la vía pecuaria Vereda 
de Castuera la cual se encuentra clasificada con una anchura de 20,89 metros según el 
proyecto de clasificación de la OM de 18 de diciembre de 1959, publicada en el BOE de 
25 de diciembre de 1959. Por tanto, se deberán obtener las pertinentes autorizaciones 
tanto para el cultivo, como para el cruzamiento de tuberías de la vía pecuaria en espe-
cial el previsto para dotar de riego a la parcela 3 del polígono 8 del término municipal 
de Peraleda del Zaucejo (Badajoz)

 2.  El día 26 de septiembre de 2022, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural remite informe, el cual indica que no se ha recibido en esa DGBAPC por 
parte del equipo redactor de la referida evaluación de impacto ambiental ordinaria sobre 
los posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del proyecto. El es-
tudio no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el Patrimonio Cultural que pudiera 
verse afectado por la implantación. Dado lo expuesto, el documento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria no identifica posibles impactos potenciales del proyecto.
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     Dada la extensión del proyecto presentado y de cara a caracterizar posibles afecciones 
del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
verse afectado durante el transcurso de las obras, concluye el informe proponiendo que 
la ejecución del proyecto se condicione al estricto cumplimiento de las medidas pre-
ventivas indicadas en su informe y a la asunción de las mismas por parte de la entidad 
promotora, que se resumen a continuación:

  —  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado.

  —  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

  —  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo 
documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos 
que deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad 
propuesta. 

  —  El promotor del proyecto deberá asumir el desarrollo de cuántas acciones encamina-
das a la difusión, divulgación y socialización del conocimiento se consideren oportu-
nas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a 
partir de las características que presenten las actuaciones arqueológicas autorizadas.

 3.  Con fecha 3 de octubre de 2022, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que se indica que 
a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se 
detecta afección sobre instrumento de ordenación territorial con aprobación definitiva 
(Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadu-
ra, con modificaciones posteriores, y Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, con modificaciones posteriores), ni 
alguna otra consideración que se pueda aportar referidas a aspectos ambientales. Si 
bien, actualmente se halla en aprobación inicial, por Resolución de la Consejera de Me-
dio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, de 19 de febrero de 2019, el Plan 
Territorial de La Campiña (DOE n.º 71, de 11 de abril de 2019), ámbito territorial en 
el que se incluye el término municipal de Peraleda del Zaucejo, y que establecerá una 
nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

 4.  Con fecha 19 de octubre de 2022, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de Afección a Red 
Natura 2000, con la consideración de informe de evaluación de las repercusiones que 
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pueda producir un determinado proyecto, actuación, plan o programa directa o indirec-
tamente sobre uno o varios espacios de la Red Natura 2000, y en concreto sobre los 
hábitats o especies que hayan motivado su designación o declaración, atendiendo a lo 
dispuesto en el art. 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, y en 
base al Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Euro-
pea Natura 2000 en Extremadura e Informe de Afección a Biodiversidad, como valora-
ción ambiental de proyectos, actividades, planes y programas en lo relativo a especies 
protegidas y hábitats protegidos fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, 
conforme a lo establecido en los Planes de Recuperación, Conservación del Hábitat y 
Conservación de determinadas especies de flora y fauna vigentes en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, a lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y atendiendo a los objetivos de la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los há-
bitats naturales y de la fauna y flora silvestres y en la Directiva 2009/147/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación 
de las aves silvestres (CN 22/6420).

     Tras describir las áreas protegidas y los valores naturales protegidos dentro del área de 
influencia del proyecto de referencia, y realizar un análisis y valoración ambiental de la 
actividad, concluye informando favorablemente la actividad solicitada, ya que no es sus-
ceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni 
se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se 
cumplan las medidas indicadas en su informe, entre otras:

  —  Se evitará el uso de fitosanitarios en una banda de 10 metros junto al cauce, siendo 
lo deseable que no se use en toda la explotación y se sigan técnicas de agricultura 
ecológica.

  —  Se aconseja el fomento de técnicas de agricultura ecológica, evitando la siega quími-
ca con herbicida, procurando el mantenimiento de la cubierta vegetal entre calles y 
ser eliminada mediante desbrozadoras con roza al aire.

 5.  Con fecha 11 de noviembre de 2022, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de 
la Dirección General de Política Forestal, formula informe forestal en el que concluye 
que se trata de un terreno agrícola, con cultivo leñoso permanente instalado antes 
de la publicación del Decreto que regula los cambios de cultivo en Extremadura (DOE 
21/05/2018) y que coexiste con árboles forestales. Consideran que ambas especies de-
ben ser respetadas de forma que se asegure la mejor producción agrícola con la conser-
vación de las encinas. Por ello informan favorablemente la instalación de riego por goteo 
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solicitada, siempre que se cumplan las medidas correctoras incluidas en su informe, que 
han sido incorporadas al condicionado de la presente declaración de impacto ambiental.

 6.  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, a través de la Comisaría de Aguas, remite 
informe con fecha 6 de diciembre de 2022, respecto a la afección al régimen y aprove-
chamiento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio 
público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía, así como a la exis-
tencia o inexistencia de recursos hídricos suficientes para satisfacer nuevas demandas 
hídricas, en el que hacen las siguientes indicaciones en el ámbito de sus competencias:

   6.1. Cauces, zona de servidumbre, zona de policía: Por el interior de la zona de riego 
discurren los cauces del arroyo de la Marina y un arroyo tributario del anterior, que 
constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley 
de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Asi-
mismo, las tuberías de riego cruzarían estos cauces y una de las captaciones de aguas 
subterráneas se ubicaría en zona de policía del arroyo tributario del arroyo de la Marina. 
Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de aguas 
públicas el aprovechamiento de aguas.

   De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el R.D. 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, están 
sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

  –  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad. 

  –  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo 
y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo Regla-
mento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye también 
la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administrativa previa 
del organismo de cuenca que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la opor-
tuna concesión de aguas públicas.

   En el informe se incluyen otras indicaciones relativas a respetar la continuidad de los 
ríos y arroyos, garantir el trazado de los cauces que constituyen el DPH, cruces de con-
ducciones con los citados cauces y adopción de normas constructivas en la ejecución de 
las captaciones.
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   6.2. Consumo de agua: Según los datos obrantes en ese organismo, el promotor solici-
tó, con fecha 13/11/2015, una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con 
nº de expediente 2356/2015 (CAS 88/15), para riego de 198,85 ha de un cultivo leñoso 
(almendros) en las parcelas 3 y 4 del polígono 8 en el T.M. de Peraleda del Zaucejo 
(Badajoz). El volumen en tramitación es de 388.515,969 m3/año. 

   Incorpora, respecto al consumo de agua, medidas para controlar los volúmenes de 
agua captados realmente.

   6.3. Vertidos al DPH: La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los 
correspondientes retornos de riego.

   6.4. Existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas 
hídricas: La Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de ese organismo de cuenca, con 
fecha 08/01/2016, informó lo siguiente: 

     […] “la solicitud es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca, siempre que se acre-
dite la existencia de recurso indicada en el aparto d) anterior” en el que se indica que 
“De acuerdo con el art. 22.3 de la Normativa del Plan Hidrológico, como norma general 
y para todo el ámbito territorial de la misma, y con el fin de asegurar que se alcance 
el buen estado de las masas de agua, sólo se otorgarán nuevas concesiones de agua, 
tanto superficial como subterránea, que se correspondan con las asignaciones y re-
servas establecidas en el Plan. No obstante, dado que la captación se sitúa en una 
masa de agua subterránea no definida, se trata del aprovechamiento de un recurso 
no cuantificado en el Plan, por lo que, acreditada la existencia de este, la concesión se 
realizará contra la reserva del nuevo recurso disponible adicional”. 

     Con fecha 22/06/2018 la citada OPH se ratificó en el informe anterior. 

      El contenido de estos informes ha sido considerado en el análisis técnico del expedien-
te a la hora de formular la presente declaración de impacto ambiental.

      El tratamiento del promotor a los mismos se ha integrado en el apartado C. “Resumen 
del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Ecologistas en Acción X

Ecologistas Extremadura -

Sociedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife) -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura 
(ADENEX) -

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

Greenpeace -

  Con fecha de 6 de octubre de 2022, se reciben alegaciones al proyecto de referencia por 
parte de Ecologistas en Acción de Extremadura. A continuación, se expone un resumen de 
las alegaciones presentadas, referidas a los aspectos ambientales del proyecto:

 1.  El proyecto ya está ejecutado y en funcionamiento, como se puede apreciar en una 
simple visita al lugar.

 2.  El proyecto no analiza ni considera la disminución de los recursos hídricos disponibles 
producida en los últimos años ni sus repercusiones en la futura disminución de los 
mismos.

 3.  Desde Ecologistas en Acción detectan diversas repercusiones sobre el dominio público 
sin que se tomen medidas restaurativas ni compensatorias al respecto. Estas ocupacio-
nes se dan en: 

  —  Vía Pecuaria Vereda de Castuera o del Camino Real de la Florida, al oeste de la finca, 
que debiera ser objeto de deslinde parcial. 

  —  Camino de Puerto Hurraco. 

  —  Arroyo de la Marina, ocupado por almendros que debieran ser arrancados y restau-
rado dicho arroyo con vegetación natural. 

  —  Arroyo innominado, afluente del Arroyo de la Marina por la izquierda, que también 
debiera ser restaurado con vegetación natural.

 4.  El proyecto no contempla los efectos acumulativos y sinérgicos con otros proyectos cer-
canos de regadío y en el contexto geográfico en el que se encuentra. 
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   Por un lado, habría que tener en cuenta el impacto acumulado y sinérgico de todas las 
infraestructuras necesarias para el funcionamiento del proyecto, y, por otro, se debe 
considerar el impacto acumulado con otros proyectos, tanto existentes como proyecta-
dos, prestando una especial atención a los efectos acumulados y sinérgicos con proyec-
tos que no están sujetos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, por no 
alcanzar determinados umbrales. 

   Sin embargo, este análisis del efecto acumulativo con otros proyectos no ha sido lleva-
do a cabo, lo que constituye una debilidad importante del proyecto y de la evaluación 
ambiental y de sus efectos. 

 5.  Sobre las medidas correctoras expuestas, Ecologistas en Acción considera que, en el 
proyecto no son aplicables en gran parte porque este ya ha sido ejecutado, y en parte se 
contradicen con lo ya realizado, como el hecho de que no se hayan respetado la ribera y 
arroyos presentes. Por otro lado, las medidas expuestas no están mensuradas; parecen 
más bien un conjunto de buenas intenciones que no se plasman cuantitativamente ni se 
proyectan en plano. El proyecto debería contemplar medidas que eviten la simplicidad 
paisajística, respeten al menos 5 metros de ancho de las lindes y 10 metros de servi-
dumbre sin labrar del dominio público hidráulico. Además, las medidas correctoras y de 
restauración se deben mantener durante todo el periodo de explotación.

 6.  Para evitar la simplificación de hábitats y paisajes, Ecologistas en Acción considera que, 
se deben consolidar las lindes de vegetación natural (sobre todo la oeste y norte de la 
finca) sembrando pies de arbustos (como acebuches, lentiscos y retamas) en número 
adecuado para cubrirlas, manteniendo 5 metros sin labrar para flora autóctona. En las 
zonas más húmedas o de ribera se deberían plantar adelfas, atarfes y fresnos. Sobre 
las lindes, además, se debieran realizar tarameros permanentes con restos de podas, 
alimentados anualmente con nuevos restos, como refugio de fauna. De igual modo, se 
debiera incidir en medidas compensatorias como la colocación en estas lindes y en nú-
mero adecuado, de cajas nido para pequeñas rapaces, que actuarán como controladores 
de plagas en la propia explotación.

 7.  Ecologistas en acción señala que en el proyecto no se abordan los problemas de aho-
gamiento de fauna que se pueden dar en las instalaciones hidráulicas como canales y 
balsas, problema que es imprescindible evaluar para dotar a estas instalaciones de me-
didas correctoras adecuadas, como colocación de rampas adecuadas u otras estructuras 
cada 25 metros, islas flotantes, etc., además de contemplar la máxima renaturalización 
de las balsas.

 8.  Ecologistas en acción considera que el proyecto no evalúa suficientemente su impacto 
sobre el cambio climático, poniendo de manifiesto su importancia.
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 9.  La organización ecologista cree que el EsIA ignora todos los valores naturales presentes 
en la zona y funciones de los secanos mediterráneos, así como el impacto que en los 
mismos tendrá la transformación a regadío, debido al mayor grado de intensificación y 
artificialización del territorio que todo proyecto de regadío supone. Así mismo, enumera 
una serie de impactos ambientales de la transformación a regadío.

 10.  También afirman que el proyecto no contempla la reducción de parte de su extensión 
de regadío a sistemas de secano que permita una reducción del consumo de agua. 
Tampoco contempla la transformación a producción en ecológico, un diseño en Keyline 
o aplicación de agricultura regenerativa.

     Por todo ello, Ecologistas en Acción solicita que se estimen todas y cada una de las ale-
gaciones y, conforme a lo expresado, proceda a emitir Declaración de Impacto Ambien-
tal negativa del proyecto de concesión de aguas subterráneas en el paraje La Marina, 
T.M. de Peraleda del Zaucejo, a tenor de la escasez acuciante de los recursos hídricos 
disponibles y su impacto sobre la modificación de los hábitats naturales afectados.

     Respecto a las alegaciones recibidas por parte de las personas interesadas, éstas han 
sido consideradas en el análisis técnico del expediente a la hora de formular la presen-
te declaración de impacto ambiental y la contestación a las mismas debe entenderse 
implícita en las medidas preventivas, protectoras, correctoras y compensatorias esta-
blecidas en la presente declaración de impacto ambiental.

     Las consideraciones del promotor a estas alegaciones se han integrado en el apar-
tado C. “Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de im-
pacto ambiental.

C. Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 5 de enero de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad remite al promotor el 
resultado de las alegaciones y respuestas recibidas como resultado del trámite de informa-
ción pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas, 
en cumplimiento del artículo 68 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para su consideración, en su caso, en la nue-
va versión del proyecto y en el estudio de impacto ambiental.

  Con fecha 20 de marzo de 2023, el promotor remite las consideraciones en relación a los 
informes sectoriales y a las alegaciones recibidas en cumplimiento con el artículo 69 de la 
Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.
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  Con posterioridad, el promotor ha aportado a esta Dirección General de Sostenibilidad, 
documentación complementaria para dar respuesta a los informes sectoriales y subsanar 
errores del EsIA, con última fecha de registro 23 de octubre de 2023.

  Desde la Dirección General de Sostenibilidad, una vez completado formalmente el expe-
diente de impacto ambiental, se inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 
de la precitada Ley.

  En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
de las Administraciones Públicas afectadas recibidos, manifestando su conformidad con las 
indicaciones incluidas en los informes recibidos que figuran en el apartado B.

  Respecto a las alegaciones presentadas por parte de la Asociación Ecologistas en Acción, 
el promotor alega haber solicitado la ocupación de la Vía Pecuaria “Vereda de Castuera”, 
aportando autorización de ocupación, con número de expediente AUT-06/008/23, emitida 
por la Sección de Vías Pecuarias. Se apoya en los informes sectoriales para argumentar 
la no afección al resto de ocupaciones del dominio público. En cuanto a la simplificación 
de hábitats y paisajes, afirma que la explotación, además de la plantación de almendros, 
cuenta con 450 ha de coto de caza inscrito en el Plan de Gestión Adaptativo de la Tór-
tola Común, aportando la solicitud de inscripción. El promotor también afirma que no se 
abordan los problemas de ahogamiento de fauna que se pueden dar en las instalaciones 
hidráulicas como canales y balsas, porque no existen tales instalaciones en la explotación. 
Por último, indica que se minimiza el gasto de agua mediante riegos nocturnos.

  Revisado el EsIA, la documentación complementaria aportada por el promotor y los infor-
mes emitidos por parte de las Administraciones Públicas afectadas, con toda la información 
hasta aquí recabada se elabora la presente declaración de impacto ambiental.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

 En el EsIA se incluye un análisis de alternativas, el cual se resume a continuación:

 —  Alternativa 1. Almendros. 

   Alternativa 1.1. Alternativa cero. Almendro tradicional-intensivo de secano. Consiste en 
mantener la situación inicial. tiene la desventaja de que la productividad es muy limitada. 

   Alternativa 1.2. Almendro en súper intensivo (espaldera) de regadío. Consistiría en 
establecer almendros súper intensivos en espaldera, añadiendo más pies a las planta-
ciones actuales. Estos cultivos tienen una gran productividad, y este es el mejor argu-
mento a su favor. En contra tenemos dos grandes argumentos: el primero es el elevado 
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impacto que genera en relación al cultivo actual debido a su gran intensificación y a su 
gran afección al entorno en el que se ubica (necesitan también entubado, postes…); el 
segundo es que necesita de una gran dotación hídrica de la cual podría no disponerse. 
Por todo ello es una alternativa a desechar. 

   Alternativa 1.3. Almendro tradicional-intensivo de regadío. Consiste en mantener el Al-
mendro existente con transformación en regadío. Esta alternativa se trata de un cultivo 
que permite grandes producciones con dotaciones hídricas bajas y que aguanta bien las 
temperaturas estivales sin mermar la producción gracias a estas limitadas aportaciones 
de agua. Esta es la alternativa que se selecciona: grandes producciones, mínima afec-
ción al medio ambiente y aprovechamiento de recursos. 

 —  Alternativa 2. Establecimiento de otro cultivo. Consistiría en establecer otro cultivo dife-
rente al almendro. Podría contemplarse el viñedo y olivar, que también tiene demanda 
en la zona, al igual que ocurre con el pistacho y otros similares; además podrían con-
templarse hortícolas, las cuales están muy extendidas en las zonas de regadío de nues-
tras vegas. Se trataría en todos los casos de cultivos con necesidades hídricas superio-
res al almendro, con nula tolerancia a la falta de agua, y cuya rentabilidad en la zona 
sería menor. En esta alternativa también entraría el establecimiento de tierras arables 
de secano. Esta alternativa supone un gran límite en los beneficios de la explotación, 
ya que se trata de tierras con capacidad muy baja para este tipo de cultivos, señalando 
además que se trata de un cultivo con producción muy irregular. Además, habría que 
eliminar los almendros ya establecidos 

 —  Justificación de la alternativa seleccionada: La mejor alternativa a todos los niveles es 
la alternativa 1.3. de Almendros tradicional- intensivo de regadío: dispone de todas las 
ventajas del almendro en general, una producción más que aceptable, una afección al 
medio limitada (muchísimo menor al cultivo súper intensivo) y un futuro prácticamente 
asegurado en la zona, obteniéndose por ello un perfecto equilibrio calidad-rentabilidad-
protección ambiental. Por todo ello es la que se ha seleccionado; además se encuentra 
establecida con muy buenas aptitudes en todos los aspectos.

 C.2 Impactos más significativos del proyecto.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

  C.2.1 Red Natura 2000, Áreas Protegidas, fauna y hábitats.

   La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegi-
das. La superficie de la Red Natura 2000 más cercana es la ZEPA “Campiña Sur - Em-
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balse de Arroyo Conejos”, y se encuentra aproximadamente a unos 4 km al sur de la 
explotación.

   Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son Grulla común (Grus grus). Catalogado “De interés especial” en el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001, modificado por el 78/2018). La superficie 
solicitada está en zona de campeo y alimentación de la especie, si bien hay que men-
cionar que al estar el cultivo implantado no supone una afección para la especie.

  En el presente informe se ha tenido en cuenta lo establecido en: 

  —  El Plan de Recuperación del Lince Ibérico (Lynx pardinus) en Extremadura (Orden de 
5 de mayo de 2016 del DOE n.º 90). 

  —  El Plan de Manejo de la Grulla Común (Grus grus) en Extremadura (Orden de 22 de 
enero de 2009. DOE n.º 22). 

   En su informe, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica 
que la puesta en riego de una explotación de cultivos leñosos ya implantados no supone 
una afección importante para los valores de la zona, ya que la actividad que supone 
una mayor amenaza (la plantación de leñosos), ya se ha producido. En el caso que nos 
ocupa, el cultivo de almendro lleva implantado desde el periodo 2007-2010. 

   Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas (CN22/6420), se considera que la actividad solicitada no es susceptible de 
afectar de forma apreciable, a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan 
las medidas indicadas en su informe.

  C.2.2. Flora y vegetación.

   Según la toma de datos de los Agentes del Medio Natural de la zona, en la parcela exis-
ten 163 pies de encinas adultas (diámetro nominal medio de 45 cm) y correcto estado 
fitosanitario. Algunos almendros se encuentran a menos de 8 metros del tronco de las 
encinas. Se observan 3 islas de 1,1 ha, 0,4 ha y 4,84 ha con vegetación forestal (enci-
nas adultas, regenerado y matorral de jaras y ahulagas) sin plantación de almendros.

   Las ortofotos históricas confirman que el terreno está plantado con cultivo permanente 
desde al menos 2009. Por tanto, se trata de un terreno agrícola, con cultivo leñoso per-
manente instalado antes de la publicación del decreto que regula los cambios de cultivo 
en Extremadura (DOE 21/05/2018) y que coexiste con árboles forestales. 
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   Ambas especies deben ser respetadas de forma que se asegure la mejor producción 
agrícola con la conservación de las encinas. Por ello, el Servicio Forestal, informa fa-
vorablemente la actividad solicitada siempre que se cumplas las medidas correctoras 
indicadas en su informe (C22060192), que han sido incorporadas al condicionado de la 
presente declaración de impacto ambiental.

  C.2.3. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El área de estudio se sitúa en la cuenca hidrográfica del Guadiana. Por el interior de 
la zona de riego discurren los cauces del arroyo de la Marina y un arroyo tributario del 
anterior, que constituyen el DPH del Estado. Asimismo, las tuberías de riego cruzarían 
estos cauces y una de las captaciones de aguas subterráneas se ubicaría en zona de 
policía del arroyo tributario del arroyo de la Marina. 

   En este sentido, según se indica en el informe emitido por parte de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, cualquier actuación que se realice en el DPH requiere au-
torización administrativa previa, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la 
oportuna concesión de aguas públicas.

   Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que 
siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo 
con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH. 

   Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas infraes-
tructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, tanto el 
trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su régimen 
de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que garanticen 
este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la ejecución de 
las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de caudales anterior y 
posterior a la ejecución de las mismas.

   Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya el 
DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo de 1 
metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

   Como ya se ha expuesto, se ha comprobado que una de las captaciones de aguas sub-
terráneas se encuentra en zona de policía del arroyo tributario del arroyo de la Marina. 
Por ello, según indica el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadia-
na, en el trámite del aprovechamiento de aguas subterráneas, de la concesión de aguas 
subterráneas podrá exigirse al peticionario la adopción de normas constructivas en la 
ejecución de las captaciones, o la presentación de un Estudio Hidrogeológico, suscrito 
por un técnico competente.
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   Durante la fase de ejecución, se habrá producido un impacto sobre las masas de agua 
superficiales como consecuencia de la posibilidad de contaminación física por turbidez, 
debido al aumento en la concentración de sólidos en suspensión en el agua causada por 
el arrastre de elementos finos que quedan libres por las alteraciones del suelo, por los 
movimientos de tierra provocadas por la preparación del terreno y la apertura de zan-
jas para la instalación del sistema de riego y por el tráfico de la maquinaria. Debido al 
tiempo transcurrido desde la ejecución de las obras, estos efectos ya son inapreciables.

   El agua necesaria para el riego en la fase de funcionamiento del proyecto proviene 
de nueve pozos de sondeo, con un consumo anual total de agua de 388.516,72 m3/
año. Las captaciones del recurso se sitúan dentro del Sistema de Explotación Central, 
definido en el art. 2 y el Apéndice 1 de las Disposiciones Normativas del vigente Plan 
Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), 
aprobado por Real Decreto 1/2016 de 8 de enero (BOE nº 16 de 19/01/2016) y fuera 
de las MASb definidas en el Apéndice 3 de la Disposiciones Normativas del Plan.

   Según informa la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, la solicitud es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca. En cualquier 
caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación 
de la solicitud de concesión 2356/2015 (CAS 88/15), la cual deberá tener en cuenta la 
superficie finalmente informada en la presente declaración de impacto ambiental para 
ser transformada a regadío, a efectos de ajustar las dotaciones de agua finalmente 
concedidas.

   Por último, cabe indicar que, al transformarse una nueva superficie en regadío, aumen-
ta la probabilidad de que elementos contaminantes lleguen a alguna masa de agua, ya 
sean acuíferos o aguas superficiales. Entre ellos, se encuentran los insecticidas, pla-
guicidas y el aporte de nutrientes mediante fertilizaciones. Todos ellos cuando no los 
asumen la vegetación o la tierra son arrastrados por las aguas pluviales y de regadío a 
la red de drenaje natural. Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspon-
dientes retornos de riego. Por otro lado, la zona de actuación no se encuentra en zona 
vulnerable a la contaminación por nitratos, por lo que parece poco probable una even-
tual contaminación de las aguas subterráneas. 

   No obstante, en este sentido, a la hora de realizar posibles labores culturales consisten-
tes en la aplicación de fertilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán 
seguirse las recomendaciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. 
Se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial 
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o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar de-
bidamente identificado y autorizado su uso. Por tanto, aplicando las correspondientes 
medidas preventivas, las afecciones no deberían resultar significativas.

  C.2.4. Geología y suelo.

   La zona en estudio, se sitúa a los pies de la Sierra del Quebrajo en la Campiña Sur, ro-
deada de un paisaje de monte bajo, dehesa y cultivos de olivar y cereal principalmente. 
La pendiente del terreno es en general llana (< 10%).

   Dado que los cultivos y el sistema de riego ya están implantados en las parcelas, los 
principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución del 
proyecto se produjeron como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para la preparación del terreno y para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para ins-
talar la red de riego proyectada y sus elementos auxiliares.

   La zona de actuación se encuentra mayoritariamente en terrenos con pendientes por 
debajo del 10%, de forma que no es previsible que los movimientos de tierra hayan 
generado un incremento significativo del riesgo de aparición de fenómenos erosivos, y 
como consecuencia pérdidas de suelo fértil. Asimismo, mediante la correcta aplicación 
de medidas preventivas y/o correctoras incluidas en el EsIA, en los informes emitidos 
por las administraciones públicas consultadas y en la presente declaración de impacto 
ambiental para mitigar estos impactos, se reducirá su magnitud de manera aceptable 
para el medio edáfico.

   Durante la fase de explotación se producen una serie de impactos ambientales gene-
rados principalmente como consecuencia de la utilización de productos agroquímicos 
que pudieran derivarse de fenómenos de contaminación difusa generada por posibles 
retornos de riego, así como la aplicación directa de este tipo de sustancias al cultivo, ya 
sean productos fertilizantes o productos fitosanitarios.

   En cuanto a la aplicación de sustancias agroquímicas, deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias y los reglamentos y 
demás normativa vigente en materia de producción ecológica, para mitigar los posibles 
impactos derivados de la utilización de estas sustancias.

   Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
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entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre los almendros supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.

   Por otro lado, el buen mantenimiento y uso de la maquinaria controlará el riesgo de 
posibles vertidos de sustancias contaminantes.

   Por tanto, teniendo en cuenta que los cultivos ya están implantados y aplicando las me-
didas incluidas tanto en el EsIA como en la presente declaración de impacto ambiental, 
el impacto sobre el suelo puede considerarse compatible.

  C.2.5. Paisaje.

   Dado que los cultivos están implantados, la transformación del paisaje es inapreciable. 
Mediante el fomento de vegetación natural en las lindes y el mantenimiento de una 
cubierta vegetal entre las calles de plantación, se considera que la afección paisajísti-
ca será compatible, teniendo en cuenta que nos encontrarnos en una comarca donde 
abundan los mosaicos de cultivos permanentes y anuales mezclados con parajes de 
vegetación natural asociada a los cursos de agua y zonas de dehesa.

   La actuación, en cualquier caso, no implicará la corta o eliminación de arbolado autóc-
tono o el soterramiento de vegetación ribereña palustre.

  C.2.6. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se habrá visto afectada durante la fase de construcción por la emi-
sión de partículas derivadas de los trabajos de preparación del terreno (movimientos 
de tierras, construcción de zanjas, transporte y carga de materiales, etc.), por gases 
derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehí-
culos de obra y maquinaria, así como aumento de los niveles sonoros. Dado que están 
concluidas las obras esta afección ha desaparecido.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisiones 
de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores culturales de 
los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una baja inci-
dencia sobre el entorno mediante el cumplimiento de toda la normativa relativa al ruido.

  C.2.7. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   En cuanto al patrimonio cultural, según los datos recogidos en la Carta Arqueológica 
de Extremadura no hay yacimientos arqueológicos en la zona de actuación, como la 
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finca ya fue plantada de almendros y también puesta en riego hace años, no pueden 
valorarse aspectos de posibles afecciones al patrimonio arqueológico u etnográfico. No 
obstante, de cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio 
arqueológico no detectado, se establecen una serie de medidas incluidas en el informe 
de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

   En relación al dominio público hidráulico (DPH), como ya se ha indicado anteriormente, 
por el interior de la zona de riego discurren los cauces del arroyo de la Marina y un 
arroyo tributario del anterior, que constituyen el DPH del Estado. Asimismo, las tuberías 
de riego cruzarían estos cauces y una de las captaciones de aguas subterráneas se ubi-
caría en zona de policía del arroyo tributario del arroyo de la Marina. En este sentido, se 
establecen obligaciones de solicitud de autorizaciones previas para aquellas obras que 
se realicen en el DPH y sus zonas de servidumbre o policía.

   En lo relativo al dominio público viario, la plantación se desarrolla a ambos lados de 
la Vía Pecuaria denominada “Vereda de Castuera”, habiendo un cruce de tuberías por 
la misma, en este sentido el promotor afirma haber solicitado la ocupación de la Vía 
Pecuaria “Vereda de Castuera”, aportando autorización de ocupación, con número de 
expediente AUT-06/008/23, emitida por la Sección de Vías Pecuarias de la Secretaría 
General de Población y Desarrollo Rural.

  C.2.8. Consumo de recursos y cambio climático.

   El principal recurso natural consumido como consecuencia de la transformación a re-
gadío pretendida es el agua, que proviene de nueve pozos de sondeo, con un consumo 
anual total de agua de 388.516,72 m3/año.

   Como ya se ha indicado en el anterior apartado C.2.3 Sistema hidrológico y calidad de 
las aguas, la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana considera que la solicitud es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca. 
En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión 2356/2015 (CAS 88/15), la cual deberá tener 
en cuenta la superficie finalmente informada en la presente declaración de impacto 
ambiental para ser transformada a regadío, a efectos de ajustar las dotaciones de agua 
finalmente concedidas.

   Por último, cabe indicar que durante la fase de funcionamiento y debido a la presencia 
de los cultivos agrícolas permanentes, se generará un impacto positivo y permanen-
te frente al cambio climático, al aumentar la vegetación fijadora de gases de efec-
to invernadero. 
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  C.2.9. Medio socioeconómico.

   La incidencia sobre este factor es positiva, tanto en la fase de ejecución como de ex-
plotación del proyecto, al generarse oportunidades de creación de empleo. Asimismo, 
los trabajos de transformación y la posterior producción que se obtendrá, contribuirán 
a generar rentas tanto directas como indirectas, produciéndose además una diversi-
ficación de los ingresos. Por otro lado, el proyecto contribuye a fijar población rural, 
afrontando el reto demográfico.

   Todos estos impactos positivos son limitados, debido fundamentalmente al carácter 
local del proyecto.

  C.2.10. Sinergias y efectos acumulativos.

   Los principales efectos acumulativos y sinérgicos derivados de la ejecución del proyec-
to residen en la extracción de recursos hídricos, en este sentido, el Órgano de cuenca 
competente (Confederación Hidrográfica del Guadiana) ha establecido que la solicitud 
de concesión de aguas es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca, estando en 
cualquier caso a lo dispuesto en la correspondiente resolución del procedimiento de 
concesión 2356/2015 (CAS 88/15), la cual deberá tener en cuenta la superficie final-
mente autorizada para transformación a regadío tras la presente evaluación ambiental, 
a efectos de ajustar las dotaciones de agua finalmente concedidas.

   C.2.11. Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos derivados de accidentes graves o 
catástrofes.

   El promotor incluye, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciem-
bre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
un análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes 
graves del proyecto, en el que concluye que, las posibilidades de que ocurran graves 
accidentes o catástrofes teniendo en cuenta la naturaleza del proyecto y su ubicación, 
son bastante reducidas. En cualquier caso, con respecto a las amenazas endógenas se 
tomarán medidas para prevenirlas y de minimización en caso de que se produzcan. Para 
el caso de las amenazas exógenas, se reforzará en todos los aspectos posibles, se dis-
pondrá de herramientas para prevenir este tipo de amenaza y se dispondrán de planes 
de emergencia para actuar en caso de catástrofes.

 C.3. Conclusión del análisis técnico.

  En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental, se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
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siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensa-
torias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental, en los informes emitidos 
por las administraciones públicas consultadas y en la documentación ambiental presentada 
por el promotor, siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

D.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el estudio de im-
pacto ambiental, así como cumplir las medidas que se expresan a continuación, estable-
cidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en que pudieran existir 
discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la presente declaración 
de impacto ambiental.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido de la presente declaración de impacto ambiental, de manera que se ponga 
en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia de la presente declaración de impacto ambiental 
en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 2.  Todos los residuos generados en la explotación del proyecto (mangueras, tuberías, enva-
ses, etc.) deberán ser gestionados según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Se tendrá especial cuidado 
con los envases vacíos de productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

 3.  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas no se 
permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de provocar 
contaminación al medio.

 D.2. Medidas preventivas, correctoras y compensatorias.

 1.  La transformación a regadío se ajustará a lo indicado en la documentación complemen-
taria aportada por el promotor, afectando a una superficie total de 176,4862 ha, ubica-
das en las parcelas 3 y 4 del polígono 8 del término municipal de Peraleda del Zaucejo 
(Badajoz), estando en cualquier caso a lo dispuesto en la correspondiente resolución del 
procedimiento de concesión de aguas subterráneas 2356/2015 (CAS 88/15), la cual de-
berá tener debidamente en cuenta la superficie finalmente autorizada para transforma-
ción a regadío tras la presente evaluación ambiental, a efectos de ajustar las dotaciones 
de agua finalmente concedidas.
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 2.  No podrá realizarse plantación en 5 m desde el cauce del arroyo sin nombre (situado en 
los recintos 6, 20, 36 y 50) que atraviesa la parcela de norte a sur, y el arroyo de la Ma-
rina (situado en el recinto 41 y la parcela 9002) que surca la zona sur de la explotación, 
(Zona de dominio público hidráulico), según los datos de la cartografía de hidrografía 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. En caso de que exista 
plantación dentro de esos límites, se procederá al arranque de la misma. 

 3.  Con el mismo fin, se evitará el uso de fitosanitarios en una banda de 10 metros junto 
al cauce, siendo lo deseable que no se use en toda la explotación y se sigan técnicas de 
agricultura ecológica. 

 4.  Se respetará la vegetación natural autóctona arbustiva y arbórea existente en las lindes 
y el interior de las parcelas (como encinas, alcornoques, fresnos, etc.) respetando un 
radio de 8 m al tronco de los pies adultos existentes de estas especies libre del cultivo 
y sistema de riego y, en cualquier caso, no realizar plantaciones bajo el vuelo en el caso 
de que la proyección de la copa sobre el suelo sea superior a 8 m. Esta medida será 
aplicada en las labores de preparación del terreno y en las operaciones necesarias para 
el manejo de la plantación.

   Si se ocasionara la pérdida de algún árbol autóctono de los indicados anteriormente se 
deberá realizar una reposición en la misma ubicación y con la misma especie forestal, 
asegurando su viabilidad mediante el mantenimiento correcto.

Plano 3. Ubicación de arbolado autóctono (Fuente: Elaboración propia.)
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 5.  No se afectará a los elementos estructurales del paisaje agrario de interés para la bio-
diversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, regatos, 
fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

 6.  Las edificaciones asociadas al proyecto de ejecución deberán integrarse paisajística-
mente mediante el empleo de materiales acordes al entorno, con una tipología de cons-
trucción rural tradicional y evitando el uso de materiales reflectantes, colores vivos o 
brillantes en cubierta o paramentos exteriores. 

 7.  En ningún caso se añadirán productos agroquímicos (fitosanitarios, fertilizantes, herbi-
cidas, etc.) directamente al agua acumulada en el depósito de regulación.

E. Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la 
Dirección General de Sostenibilidad (CN22/6420) y, analizadas las características y ubi-
cación del proyecto, se considera que no es susceptible de afectar de forma apreciable a 
los lugares de la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las condiciones incluidas en el 
citado informe.

F.  Conclusión de la evaluación de repercusiones sobre el estado de las masas de aguas 
afectadas.

  Visto el informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en el que se establecen li-
mitaciones y que determinadas actuaciones requieren autorización del organismo de cuen-
ca, se establece que el proyecto es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca.

  De esta forma se considera que el proyecto no es susceptible de afectar de forma apre-
ciable a las masas de agua afectadas, siempre que se actúe conforme a las directrices 
contenidas en la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambien-
tales establecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del organismo 
de cuenca.

G. Programa de Vigilancia y Seguimiento Ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
contenidas en el EsIA, en los informes emitidos por las administraciones públicas con-
sultadas y de la presente declaración de impacto ambiental. Este programa atenderá a 
la vigilancia y al seguimiento durante la fase de explotación del proyecto.
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 2.  Conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental que 
ejercerá las funciones de control y vigilancia ambiental con el objetivo de que las me-
didas preventivas, correctoras y complementarias previstas se lleven a cabo de forma 
adecuada. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar y desarrollar un Plan de vigi-
lancia ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones el cumplimiento de las 
condiciones incluidas en la presente declaración de impacto ambiental, en los informes 
emitidos por las administraciones públicas consultadas y en el EsIA. También tendrá 
como finalidad observar la evolución de las variables ambientales en el ámbito de ac-
tuación del proyecto.

 3.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negativo, y 
que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe especial 
con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en conse-
cuencia.

 4.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, como degradación física y/o 
química del suelo, pérdida de vegetación natural, contaminación de las aguas, presencia 
de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura que 
pudiera verse afectada, etc., el promotor quedará obligado a adoptar medidas adiciona-
les de protección ambiental. Si dichos impactos perdurasen, a pesar de la adopción de 
medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se estaría a lo dispuesto por el perso-
nal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

H. Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental para el 
proyecto de referencia.

I. Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
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   2.1. La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

   2.2. Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores 
tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita 
una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o 
actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

   2.3. Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto 
ambiental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  El promotor podrá incluir modificaciones del proyecto, como cambios en las condiciones 
de la concesión, aumento de la superficie de regadío, etc., conforme a lo establecido en 
el artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta 
que el Órgano ambiental no se pronuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto 
de determinar si procede o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental 
oportuno.

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación, así como a la sede electrónica del órgano ambiental.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista 
de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de Concesión de aguas subte-
rráneas para el riego por goteo de una superficie de 176,4862 ha de cultivo de almendros, en 
el paraje “La Marina”, ubicado en el término municipal de Peraleda del Zaucejo (Badajoz), al 
concluirse que no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos 
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en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, co-
rrectoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental, en los 
informes emitidos por las administraciones públicas consultadas y en la documentación am-
biental presentada por el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 27 de diciembre de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

ORDEN de 28 de diciembre de 2023 por la que se declara Fiesta de Interés 
Turístico de Extremadura la fiesta "Batalla La Sorpresa de Arroyomolinos" en 
Arroyomolinos (Cáceres). (2023050248)

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Arroyomolinos para la declaración de 
Fiesta de Interés Turístico de Extremadura de la fiesta “Batalla La Sorpresa de Arroyomoli-
nos”, en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 29 de junio de 2023, el Ayuntamiento de Arroyomolinos formuló solici-
tud instando la declaración de Fiesta de Interés Turístico de la fiesta “Batalla La Sorpresa de 
Arroyomolinos”, que se celebra en la referida localidad.

Segundo. Seguidos los trámites contemplados en el Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, 
sobre Fiestas de Interés Turístico de Extremadura, con fecha 14 de diciembre de 2023 es 
emitido informe favorable por los técnicos de la Dirección General de Turismo para otorgar la 
referida declaración. 

Tercero. Con fecha 14 de diciembre de 2023, la Dirección General de Turismo formula pro-
puesta favorable para la declaración de la fiesta “Batalla La Sorpresa de Arroyomolinos” como 
Fiesta de Interés Turístico de Extremadura, una vez constatado el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en el Decreto 152/1997, de 22 de diciembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para conocer y resolver el procedimiento corresponde a la titular 
de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, en virtud de lo establecido en el 
Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que modifican la denominación y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura que atribuye a la Consejería las competencias en materia de patrimonio y 
promoción cultural, turismo, juventud y deportes, el Decreto 236/2023 de 12 de septiembre 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes 
y Deportes y el Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, sobre Fiestas de Interés Turístico de 
Extremadura.
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Segundo. La Ley 2/2011, de 31 de enero, Desarrollo y Modernización del Turismo de Ex-
tremadura, dispone en su artículo 33.1, que “se consideran Fiestas de Interés Turístico de 
Extremadura aquellos eventos que por su especial relevancia supongan una valorización de la 
cultura y de las tradiciones populares”. 

El Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, establece el procedimiento para la declaración de 
“Fiesta de Interés Turístico de Extremadura”, disponiendo, en su artículo 4, que “la concesión 
del título honorífico de “Fiesta de Interés Turístico de Extremadura” se otorgará mediante 
Orden de la Consejería de Medio Ambiente Urbanismo y Turismo que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura, previo informe de la Dirección General de Turismo y oída la Comisión 
Permanente del Consejo de Turismo”.

Tercero. Consta en el expediente informe favorable emitido por los técnicos de la Dirección 
General de Turismo, en el que se pone de manifiesto el cumplimiento de los requisitos exigi-
dos en el Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, para la referida declaración. 

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de Turismo, oído el Consejo de 
Turismo en sesión celebrada el 18 de enero de 2023, y en ejercicio de las competencias atri-
buidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Declarar Fiesta de Interés Turístico de Extremadura, la fiesta de “Batalla La Sorpre-
sa de Arroyomolinos” que se celebra en la citada localidad.

Segundo. Publicar la presente en el Diario Oficial de Extremadura.

Notifíquese a la entidad interesada, de conformidad con los artículos 40 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, haciendo constar que contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 
notificación, tal y como disponen los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Asimismo, podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente resolución, recurso contencioso administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, en caso de haber 
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interpuesto recurso de reposición, no podrá impugnar en la vía contencioso-administrativa 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. 

Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 28 de diciembre de 2023.

La Consejera,

MARÍA VICTORIA BAZAGA GAZAPO

• • •
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ANUNCIOS

AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2023 por el que se da publicidad las bases 
que han de regir para la selección de una plaza de Profesor de Percusión. 
(2023081913)

Por Decreto de Alcaldía número 2022/987, de fecha 23 de diciembre, se aprobaron las bases y 
la convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de las plazas incluidas 
en la oferta de empleo pública, acogida al proceso de estabilización extraordinario de empleo 
del Ayuntamiento de Azuaga.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 247, de 30 de diciembre de 2022, se 
publicaron íntegramente las bases que han de regir el concurso-oposición para la selección de 
una plaza de Profesor de Percusión perteneciente al Grupo B, acogida al proceso de estabili-
zación extraordinario de empleo público; y en el Boletín núm. 4, de fecha 5 de enero de 2023, 
la rectificación de mencionadas bases.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al que se publique el correspondiente anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán públicos en la forma prevista 
en las propias bases.

Azuaga, 14 de diciembre de 2023. La Alcaldesa, MARÍA NATIVIDAD FUENTES DEL PUERTO.

V
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ANUNCIO de 22 de diciembre de 2023 sobre contratación de dos plazas de 
Oficial Primera de la Construcción como personal laboral fijo. (2023081912)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87.1 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Fun-
ción Pública de Extremadura, se hace público que por Resolución de Alcaldía núm. 2023/999, 
de 22 de diciembre, tras el correspondiente proceso selectivo, se dispuso la contratación de 
don Emilio Ramón Hinojosa Moruno, con NIF 76****92W y de don Rafael Fernando Paniagua 
Blázquez, con NIF 80****98T, para dos plazas de Oficial Primera de la Construcción como 
personal laboral fijo.

Azuaga, 22 de diciembre de 2023. La Alcaldesa, MARÍA NATIVIDAD FUENTES DEL PUERTO.

• • •



NÚMERO 4 
Viernes 5 de enero de 2024

1134

AYUNTAMIENTO DE BELVÍS DE MONROY

ANUNCIO de 26 de diciembre de 2023 sobre aprobación de la Oferta de 
Empleo Público para la estabilización del empleo temporal. (2023081915)

Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 26 de diciembre de 2023, se 
aprobó la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las 
previsiones del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, correspondiente a la/s plaza/s que a 
continuación se reseñan:

  “Plazas cuyo sistema de selección es el concurso de méritos (disposiciones adicionales 
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre), anteriores al 1 de enero de 2016:

 Personal Funcionario:

  Ninguna.

 Personal Laboral:

GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES JORNADA 

Grupo IV /AP Auxiliar Ayuda a Domicilio 3 50 %

Grupo IV /C2 Encargado Obras -Oficial Primera /Segunda 1 100 %

Grupo V /AP Operarios Servicios Múltiples 2 100 %

 Total plazas: 6.

  Plazas cuyo Sistema de Selección es el concurso-oposición (artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre), posteriores al 1 de enero de 2017 y anteriores al 31 de diciembre de 2020:

 Personal Funcionario:

  Ninguna.

 Personal Laboral:

GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES JORNADA 

Grupo IV /C2 Auxiliar Administrativo Administración General 1 100%

 Total plazas: 1
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  Total plazas Oferta de Empleo Público extraordinaria del Ayuntamiento de Belvís de Monroy 
para la estabilización de empleo temporal: 7 

  En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se 
publica la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayunta-
miento de Belvís de Monroy en el Diario Oficial de Extremadura. 

  Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde -Presidente del Ayun-
tamiento de Belvís de Monroy (Cáceres), en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, 
si éste radica en Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su deses-
timación por silencio. 

  Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera es-
timar más conveniente a su derecho”. 

Belvís de Monroy, 26 de diciembre de 2023. El Alcalde-Presidente, FERNANDO SÁNCHEZ 
CASTILLA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2023 sobre promoción interna de personal 
laboral fijo. (2023081917)

Por el presente se pone en conocimiento del público en general que esta Alcaldía, mediante 
la Resolución que se especifica a continuación, ha resuelto autorizar la promoción interna al 
trabajador municipal, Personal Laboral Fijo, que asimismo se indica a continuación, en la ca-
tegoría profesional de Técnico Medio de Servicios Culturales, encuadrados en el Grupo 1B de 
la plantilla de personal del Excmo. Ayuntamiento de Villafranca de los Barros, tras el proceso 
de selección celebrado al efecto e incluido en la Oferta de Empleo Público del año 2022:

 —  D. Fernando Clemente Morales, con DNI: ***7154**, mediante Resolución de la Alcal-
día n.º 1684/2023, de 30 de noviembre.

Lo que se comunica en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 62 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Villafranca de los Barros, 27 de diciembre de 2023. El Alcalde-Presidente, FRANCISCO 
JIMÉNEZ ARAYA.
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